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Resumen:

Se realizó la evaluación de las Condiciones y Medio Ambiente de Trabajo (CyMAT) de los trabajadores de las bibliotecas de la Facultad de Medicina de la UCV, desde la óptica de la salud y seguridad laboral. Se midieron los niveles de ruido, iluminación, temperatura y humedad relativa en cuatro bibliotecas, para lo cual se utilizaron los equipos correspondientes: luxómetro, sonómetro, y medidor de estrés térmico de área. Se evaluaron en base a las normas Covenin 2249:93 y 1565:95 para iluminación y ruido respectivamente. La humedad relativa y temperatura fueron evaluadas en base a los valores establecidos por Biblioteca Nacional. Se aplicó cuestionario a 23 trabajadores y guía de observación a las bibliotecas y se realizaron los mapas de riesgo de las cuatro unidades de información.  Con el análisis de los resultados se concluye que las condiciones laborales estudiadas no son idóneas para la salud y seguridad de sus trabajadores. Se realizan conclusiones y recomendaciones.
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Abstract:

The evaluation was done of the Conditions and Working Environment (CyMAT) of workers in the libraries of the Faculty of Medicine, UCV, from the standpoint of health and safety. We measured noise levels, lighting, temperature and relative humidity in four libraries, for which computers were used for: light meter, sound meter, and heat stress meter area. Questionnaire was administered to 23 workers and observation guide for libraries. Were evaluated based on the 2249:93 and 1565:95 Covenin standards for lighting and noise respectively. The relative humidity and temperature were evaluated based on the values established by the National Library of Venezuela. Were conducted risk maps of the four units of information, indicating danger areas graphically. By analyzing the results it is concluded that the working conditions studied are not suitable for health and safety of their workers. Conclusions and recommendations are done.
Keywords: University Libraries - Conditions and Work Environment - Health and Safety - Medical School  - Universidad Central de Venezuela.

INTRODUCCIÓN


Desde los inicios de la humanidad la salud ha sido tema de ocupación, por cuanto representa el valor más deseado entre el género humano. La condición saludable en el trabajador permite obrar con precisión, con el mejor ánimo en el desempeño de sus funciones y permite al sistema, empresa o unidad prestar servicios acordes con sus objetivos.

Los beneficios de una fuerza laboral saludable incluyen alta productividad y menos gasto, así como un incremento en el bienestar de todos los miembros de la sociedad. Una buena salud constituye un componente esencial del progreso. A la par de los avances y cambios, aumentan también los riesgos en el trabajo, por lo cual se hace ineludible para toda organización mantener altos estándares de salud y seguridad, lo cual facilita el establecimiento de políticas de excelencia, medioambientales y de higiene laboral, mejorando la calidad de los procesos y aumentando la productividad.

Para Oscar Betancourt “todas las personas que realizan alguna actividad y como consecuencia de condiciones de trabajo específicas, se encuentran en la eventualidad de sufrir problemas de salud”
.  De este modo, el personal que labora en bibliotecas no está exento de padecer enfermedades o accidentes laborales u ocupacionales.  Por ello, en este trabajo se realiza un estudio de las condiciones y medio ambiente de trabajo, desde la perspectiva de la salud y seguridad laboral, entre los trabajadores de las Bibliotecas de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela (U.C.V.). 
Las bibliotecas a estudiar son: la biblioteca centralizada de la Facultad de Medicina  “Humberto García Arocha”, la biblioteca “Alberto Rivero” del Instituto Anatomopatológico; la biblioteca “Sara Jiménez” de la Escuela de Enfermería y la biblioteca “Luis Pasteur” del Instituto de Inmunología.  
Esta investigación corresponde a una investigación no experimental, con base en cuestionario al personal, guía de observación de las bibliotecas y los puestos de trabajo; y la realización de mapas de riesgos de las unidades de información a fin de mostrar procesos y áreas de peligro, y los niveles de iluminación, ruido, temperatura y humedad relativa a que están expuestos sus trabajadores; lo cual se espera permita a las bibliotecas médicas de la U.C.V., integradas al Sistema de Información Científico Humanística y Tecnológica  (SICHT), ofrecer servicios de calidad a los usuarios, dando respuesta a las necesidades informacionales de la comunidad universitaria a la cual sirve, como seres conscientes de su salud laboral.  
El proyecto surge ante la necesidad de conocer el estado de las instalaciones y su relación con la salud del personal,  dada la falta de políticas dirigidas hacia la prevención de la salud del capital humano en las bibliotecas, que es a fin de cuentas, factor clave en la investigación, la asistencia, la extensión y la academia dentro de la universidad. 

La arquitectura bibliotecaria estipula que las unidades de información deben ser agradables a usuario y a personal, para lo cual requieren de condiciones ambientales idóneas, como temperatura, control del microclima, iluminación, ventilación, ruido, humedad relativa ó las referidas a su edificación y espacios en cuanto a distribución, colores, diseño del mobiliario, señalización y materiales.  Estas condiciones van más allá de requerimientos estéticos, pues tienen mucho que ver con la preservación del fondo documental y de la salud y la seguridad del trabajador de la información. A la par de aquéllas, debe existir un concepto definido en relación a la ergonomía para cada puesto de trabajo, que sea una herramienta y conocimiento permanente para quien labora en las unidades de información.

La presente investigación está estructurada de la siguiente manera, en el Capítulo 1 denominado El Problema de la Investigación, se hace el planteamiento del problema, los objetivos y la justificación de la investigación. En el Capítulo 2 ó Marco Teórico, se especifica  el estado del arte del tema, se encuentran las bases teóricas que sustentan la investigación en materia de condiciones y medio ambiente de trabajo, salud y seguridad laboral en el ámbito de las bibliotecas universitarias. Este capitulo también incluye las bases legales, así como el contexto institucional en el cual se enumera la población de trece bibliotecas de la Facultad de Medicina y se describen las cuatro bibliotecas como marco de acción en el cual se aplican los instrumentos de evaluación de las variables de la investigación. El Capítulo 3 es el Marco Metodológico, se describe el tipo y diseño de la investigación, la población y muestra, las técnicas de recolección de datos, así como las técnicas para el análisis de los mismos.  El Capítulo 4 es la presentación gráfica y análisis de los resultados y el Capítulo de 5 está referido a las Condiciones y Medio Ambiente de Trabajo en Bibliotecas de la Facultad de Medicina de la UCV., incluye los mapas de riesgo de las bibliotecas. Finalmente se presentan conclusiones, recomendaciones, referencias bibliográficas y anexos. 
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CAPITULO 1
EL PROBLEMA DE LA INVESTIGACIÓN

1.1.-
Planteamiento del problema
La Ley Orgánica de Prevención, Condiciones y Medio Ambiente de Trabajo (LOPCYMAT) en su artículo 53, establece que “los trabajadores y las trabajadoras tendrán derecho a desarrollar sus labores en un ambiente de trabajo adecuado y propicio para el pleno ejercicio de sus facultades físicas y mentales, y que garantice condiciones de seguridad, salud, y bienestar adecuadas” 

Todo trabajador antes de iniciar sus actividades debe recibir Notificación de Riesgos a los cuales se expone en su puesto de trabajo, y ser adiestrado en las medidas de prevención,  de acuerdo a lo contemplado en la LOPCYMAT (art. 53 numeral 1) rectora en materia de salud y seguridad laboral en Venezuela.  

En la Universidad Central de Venezuela (UCV) el ente encargado de velar por el cumplimiento de condiciones idóneas para el trabajador es la División de Ambiente, Salud y Trabajo (DAST) teniendo entre sus responsabilidades realizar la Notificación de Riesgos al trabajador; sin embargo por carencia de recursos financieros y humanos, no logra cumplir tal propósito. Por otra parte, y en consonancia con lo establecido en la LOPCYMAT, los trabajadores  deberían  estar  debidamente  organizados  en  Comités   de  Salud y Seguridad Laboral y asegurar que cada nuevo trabajador esté informado de los riesgos a que se expone en su lugar de trabajo, pero esto tampoco ocurre, sino en muy pocos casos, como lo es el Comité de Salud y Seguridad laboral del Instituto Anatomopatológico. 

Dado lo anterior, el personal que labora en estas bibliotecas universitarias no recibe Notificación de Riesgos, que contradice lo estipulado en el articulo 53, numeral 1, que señala que los trabajadores tienen derecho a “ser informados, con carácter previo al inicio de su actividad, de las condiciones en que esta se va a desarrollar, de la presencia de sustancias tóxicas en el área de trabajo, de los daños que las mismas puedan causar a su salud, así como los medios o medidas para prevenirlos”. 

El trabajador de las bibliotecas se expone a diario a una serie de riesgos y condiciones que pudieran ocasionarle accidentes y alguna patología en su labor y el Sistema de Información Científica, Humanística y Tecnológica  (SICHT) como organismo encargado de  establecer las pautas para el sistema de unidades de información de la UCV, carece de una política de formación, prevención y vigilancia de la salud del trabajador de la información.

Evaluar las condiciones y medio ambiente de trabajo (CyMAT) del personal de las bibliotecas de la U.C.V., puede servir como un aporte para que los entes competentes dentro de la universidad establezcan lineamientos dirigidos a la vigilancia y protección de la salud de sus trabajadores de bibliotecas, como hacia  la creación de entornos que les permitan realizar sus actividades en condiciones adecuadas, ajustándose a los requerimientos jurídicos establecidos en la ley.
1.2.-
Objetivos

Objetivo General:
Evaluar las condiciones y medio ambiente de trabajo, desde la óptica de la salud y seguridad laboral de los trabajadores de las bibliotecas de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela. 

Objetivos Específicos:
· Evaluar niveles de Iluminación, Temperatura, Humedad Relativa y Ruido.

· Realizar Mapas de Riesgo y Procesos Peligrosos.
· Identificar las molestias más comunes que presentan los trabajadores.

· Observar condiciones ergonómicas/disergonómicas del personal.

1.3.-
Justificación 

Las bibliotecas universitarias tienen como misión principal atender y satisfacer las necesidades de información de los usuarios,  con el objetivo básico de apoyar las labores de docencia, extensión e investigación de la comunidad universitaria, para lo cual es imprescindible además de los recursos bibliográficos, económicos y materiales, un personal que goce de buena salud y un buen ambiente para su desempeño.  Evaluar las condiciones de salud y seguridad del personal que labora en las bibliotecas contribuirá a corregir fallas en el ambiente, mobiliario, hábitos del personal y facilitar el establecimiento de pautas específicas para la salud y seguridad del trabajador de biblioteca, en lo actual y a futuro. 

Los resultados de esta investigación contribuirán a que el órgano rector de las bibliotecas, el SICHT, establezca la política de formación, prevención y vigilancia de la salud del trabajador de biblioteca, basándose en las  condiciones de higiene ambiental, principios de ergonomía y bioseguridad para las bibliotecas que lo integran. Todo esto en apoyo a los objetivos específicos del Consejo Central del SICHT, entre los cuales están “Incentivar y promover la formación y actualización de los recursos humanos de todo el sistema” y también “lograr una mejora significativa de la calidad del servicio al cliente”. 

CAPITULO 2

 MARCO TEÓRICO

2. 1.-
Estado del Arte
Para conocer el estado del arte del tema se utilizaron los recursos electrónicos ofrecidos por el SICHT, la colección especializada en el área de ciencias de la información del CEDINBI, bibliotecas de distintas facultades de la UCV y las colecciones de Biblioteca Nacional y el centro de documentación del Instituto Nacional de Prevención en Salud y Seguridad Laboral (INPSASEL).

A nivel internacional se encontró los siguientes trabajos: “Work-related risk factors for neck pain among library professionals in academic libraries”, de P. Sankar , “Burnout and the academic teaching librarian: an examination of the problem and suggested solutions” por Deborah Sheesley; y “Repetitive strain injuries, ergonomics regulation and catalogers”, de John Gehner. 
En un plano regional localizamos algunos trabajos en Costa Rica, como la tesis de Ana Jiménez Gamboa “La salud ocupacional dentro del entorno laboral del bibliotecario en Costa Rica”; los trabajos de Guerrero Pupo en Cuba y lo que es parte de una declaración de propósitos de la Asociación de Bibliotecarios de El Salvador en el cual expresan que “sus objetivos para el 2001 son: elevar el nivel de desarrollo profesional de sus asociados, desarrollar un sistema de prevención de riesgos para los bibliotecarios y usuarios para la conservación de la vida”.

En la revisión de la literatura nacional, ubicamos en el Área de Estudios de Postgrado de la Universidad de Carabobo, el trabajo de Aismara Borges
 que es una propuesta para control de enfermedades respiratorias ocupacionales, para lo cual revisa la casuística de enfermedades respiratorias en el hospital “José I. Baldó” y encuentra que el 6% del total de consultas por enfermedades respiratorias correspondió al personal de bibliotecas, el cual estaba solo por debajo de los trabajadores del sector textilero.  En sus cifras revela datos muy interesantes, al plantear -entre otros- el asma bronquial en trabajadores de bibliotecas en 4.5%, a la par de trabajadores de la industria del plástico, cemento, cigarrera, pinturas, química e imprenta.

En los cursos de especialización y maestría en Higiene Ocupacional de la UCV, los trabajos de Laura Parra,
 y el de Nelly Guevara
:

Laura Parra realizó visitas a diferentes ambientes del edificio de la Biblioteca Central de la U.C.V., efectuando inspecciones al área física, observación de puestos de trabajo, así como la identificación de riesgos. La autora expone que “los ambientes de oficinas pueden estar asociados 
a riesgos que causan enfermedades relacionadas con antígenos orgánicos y la biblioteca no escapa a ellos” y que “son pocos los trabajos publicados en ésta área de investigación, lo cual es una limitación”. Se realizan recomendaciones para una mayor concienciación de los riesgos del trabajador de bibliotecas. 
Nelly Guevara investiga la manifestación de trabajadores de Biblioteca Nacional de síntomas de afecciones respiratorias, alergia, entre otros, relacionándolo con la baja calidad del aire interno e incluso dándole el nombre de Síndrome de Edificio Enfermo (SEE). Estudia las causas de las molestias de los trabajadores relacionadas con su ambiente laboral, aplica cuestionarios, técnica de sedimentación en placas y equipo de medición digital. Según los resultados, el rango por carga fúngica es menor a lo considerado internacionalmente de riesgo para la salud en ocupantes de un edificio pero considera que el alto porcentaje de fumadores 23,61%, puede considerarse un factor de riesgo para la institución. 

En las bibliotecas de la Facultad de Ingeniería de la UCV encontramos los trabajos de grado en la Escuela de Ingeniería Civil, de Flores, Jiménez y Escobar:

Félix Flores
 plantea que “el edificio de la Biblioteca Central es una de las edificaciones más riesgosas de la U.C.V., y que son innumerables los informes que ha presentado el Cuerpo de Bomberos Universitarios, alertando sobre la problemática existente”.  Divide su investigación en cinco capítulos y “se anexan las tablas y catálogos utilizados en los 
cálculos, los planos donde se presentan ejemplos de sistema de Alarma y Detección de Incendios, Iluminación de Emergencia y Extinción Portátil, así como el Plano del Sistema de Rociadores, con su Isometría para el edificio de la Biblioteca Central de la U.C.V.”
Igor Jiménez analiza el “riesgo iluminación en 34 bibliotecas existentes en la Ciudad Universitaria y Núcleo Maracay de la UCV. Se elaboran mapas de riesgo de iluminación existente en cada una de las bibliotecas estudiadas. Se verifica también el estado de los sistemas de luces de emergencia en las bibliotecas que los requieran. Este trabajo da una visión inicial del riesgo iluminación en la red de bibliotecas de la UCV, por lo cual los autores sugieren continuar con la línea de investigación, y brindar el correspondiente beneficio que se derivaría para la comunidad universitaria”. 

Alexis Escobar evaluó las características internas y externas del edificio de la Biblioteca: "Humberto García Arocha", de la Facultad de Medicina en la U.C.V; la presencia de hongos y bacterias en el aire y su posible relación con enfermedades en el personal de la biblioteca, a quienes les aplicó encuesta. “Los resultados obtenidos demuestran que: 1.- En el área de estudio existen condiciones idóneas para el desarrollo de microorganismos, ya que las altas temperaturas internas, así como una humedad relativa promedio mayor de 70%, son factores que contribuyen con el desarrollo de microorganismos. 2.- Todos los sectores se encuentran contaminados, desde el punto de vista microbiológico 3.-  En todos los sectores se observó la presencia de hongos perteneciente a los géneros Aspergillus, Atternaria y Cladosporium. 4.-  El 76% del personal que labora en la unidad de información señala molestias y 
quejas, lo cual podría indicar que la calidad del aire no es aceptable”
.

Así también, en la Facultad de Ciencias Económicas y Sociales de la UCV, encontramos un trabajo de especialización relacionado con el tema que nos ocupa:

Nisbeth Jiménez plantea el diseño de un Sistema de Gestión de la Prevención de Riesgos basado en las normas OSHAS 18001. Señala  que “en gran parte de las bibliotecas de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela,  prevalecen condiciones de seguridad deficientes del ambiente laboral con escasa información, formación del personal y control de la problemática. (…) Pretende proporcionar a las bibliotecas una metodología práctica para implantar un sistema de gestión de la prevención de riesgos de manera armónica y bien estructurada en base a las siguientes fases: Política, planificación, compromiso, formación, documentación, implantación, seguimiento y revisión de gestión”.

La revisión de la producción en la Escuela de Bibliotecología y Archivología de la UCV arroja como resultado los siguientes trabajos:

Ligia Alfonzo
 plantea como propósito “determinar los factores de riesgo y las condiciones laborales en las cuales los trabajadores de las unidades de información de la Universidad Central de Venezuela 
desarrollan sus ocupaciones habituales”. En este trabajo se estudian cinco bibliotecas de la UCV de distintas facultades, aplicando una guía de observación de las condiciones de la planta física y un cuestionario a los trabajadores. Se analizaron los resultados y se concluyó que “las condiciones y medio ambiente de trabajo en las cuales se desarrollan las actividades de información no son del todo favorables e implican situaciones de riesgos laborales para los trabajadores que se desempeñan en las unidades estudiadas”.  Esta investigación se considera pionera en los estudios de las CyMAT en bibliotecas en Venezuela.  

Jacqueline Díaz realiza un estudio de temperatura y humedad relativa e higiene en la biblioteca de la Facultad de Ingeniería de la UCV. Encuestó a los empleados y evaluó la presencia de hongos utilizando la “técnica de sedimentación a través de la exposición de placas de petri con un medio de cultivo especifico por un periodo de diez minutos, esto a su vez permitió determinar y cuantificar los microorganismos presentes en el ambiente, los cuales fueron: Aspergillus, Alternaria, Cladosporium, Paricillium, Fusarium, Dreshlera, Scopulariosis, Epicocum y Acremonium. Se describen los aspectos teóricos relacionados con el tema como la contaminación en ambientes interiores, los factores ambientales que influyen en el deterioro de la colección, los efectos de los microorganismos, entre otros” 
  
Alvaro Lugo y Mariela Delgado evalúan la relación del medio ambiente de trabajo y el estado de salud de los trabajadores con el objetivo de proponer lineamientos preventivos. Aplican encuesta-entrevista a los trabajadores. Miden  temperatura, iluminación, humedad relativa y ruido. “De los datos obtenidos a través de la encuesta, se realizó análisis estadístico para detectar situaciones de riesgo. Se ofrece la presentación de los lineamientos orientados al diseño de una política para la prevención de riesgos laborales en las bibliotecas estudiadas”

Es importante destacar que en la búsqueda de información se hallaron otro tipo de documentos que son especialmente importantes pues son inspecciones realizadas por la División de Ambiente, Salud y Trabajo (DAST) de la U.C.V.. En sus archivos se localizaron informes de cuatro (4) inspecciones realizadas a las bibliotecas de la Facultad de Medicina, en los cuales se observan condiciones de riesgo para la salud del trabajador y se realizan recomendaciones. 

Cabe destacar la realización de la Jornada Ucevista de Salud, Seguridad y Medio Ambiente, organizada cada año por la DAST.  En estas Jornadas se han presentado dos ponencias sobre bibliotecas: una, de Yiner López
: Reflexiones en torno a las CYMAT en Biblioteca Central y la otra, de Claudia Hartung: Control biológico en las unidades de información y documentación.
 


También  de  la  Dra.  Claudia  Hartung y  Pía  Rodríguez (1996),  se encontró un artículo en  la  base  de datos LILACS,  titulado Frecuencia 
de hongos en el  ambiente de 2 bibliotecas en Venezuela.  El estudio tiene  como objetivo “identificar   por   género  y  especie   los   elementos 
fúngicos presentes en el ambiente interior”
 de dos bibliotecas universitarias, una en Caracas y otra ubicada en la ciudad de Maracay. Utilizaron Placas de Petri y hallaron Cladosporium, Aspergillus y Penicillium en ambas bibliotecas. La humedad relativa en Maracay osciló entre 49-53% y la temperatura entre 22-26ºC y en la biblioteca en Caracas, la humedad relativa osciló entre 50-55% y la temperatura entre 19-20ºC.

Existe una importante producción en el estudio de las CyMAT y su relación con los trabajadores y aun cuando no son investigaciones específicas para bibliotecas, se han considerado de interés en este estudio. 

Así, en el articulo publicado por Víctor Castillo y Evelin Escalona Mujeres en peligro en universidad venezolana  los autores expresan que en la universidad estudiada, las mujeres superan en número a los hombres y están ubicadas principalmente en áreas administrativas, docencia, bibliotecas-archivos, siendo los puestos con peores condiciones de trabajo, y refieren que “la suma de los aspectos de las condiciones de trabajo insatisfactorias y en alerta supera el 70%”
. 

En el mismo trabajo se señalan cómo los elementos: adecuación al trabajo, posiciones de trabajo, carga mental, iluminación, ruido, ambiente térmico, y peligros químicos y biológicos en bibliotecas y archivos, aparecen como “factores peligrosos ocupacionales”. 

En este trabajo también se pueden apreciar otros datos de interés, como el siguiente: “las molestias en los miembros inferiores fue referida por las personas que trabajan en bipedestación prolongada y/o caminando”, entre las cuales señalan a “las bibliotecarias”.
En el trabajo de Rojas-Martini Condiciones de trabajo y salud en una universidad venezolana,  se encontró datos interesantes como el referido al uso a los equipos de protección personal o EPP en trabajadores de bibliotecas, “donde (los trabajadores) refieren estar expuestos a hongos presentes en el ambiente, solo 34.5% informó el uso de mascarilla.  Reportan también que “en los procesos peligrosos biológicos, aunque las enfermedades infecciosas están bastante controladas en la población general, el personal de la biblioteca (…)  está expuesto a una variedad de agentes biológicos que causan infección y enfermedades que son, a veces, difíciles de controlar”.
 

Llama la atención que en la distribución de procesos peligrosos según áreas laborales, en el trabajo de Rojas-Martini las bibliotecas presentaron los siguientes valores: para procesos peligrosos químicos, tenemos un 29% de riesgo, para procesos peligrosos mecánicos un 0%, para procesos peligrosos físicos un 36%, para procesos peligrosos psicosociales un 21% y para procesos peligrosos ergonómicos un 14% de riesgos.

A la par de estos trabajos, hay otros importantes aportes de la Escuela de Bibliotecología y Archivología de la UCV, para obtener el título de licenciado en archivología. Así tenemos los trabajos de grado de: Dina 
Guzmán Aplicación de las normas COVENIN en materia de higiene y seguridad industrial a los archivos de la UCV
 y el Estudio de las condiciones de higiene y seguridad laboral en archivos históricos de organismos públicos ubicados en el área metropolitana de Caracas
 de Angélica Mayora.
2.2.-
Condiciones de Trabajo
En el prólogo que Francisco Iturraspe hace a su libro Todo sobre la LOPCYMAT, relaciona la idea de condiciones de trabajo a la de condiciones de empleo y más aun, a las condiciones de vida, a la cual también denomina, por sus inherencias, calidad de vida. 

Por otra parte, Neffa expone que, aun existiendo diversas definiciones sobre condiciones y medio ambiente de trabajo, en líneas generales todas coinciden y por ello propone una más que intenta reunirlas todas: “Las condiciones y medio ambiente de trabajo están constituidas por un conjunto de variables que a nivel de la sociedad en su conjunto, del establecimiento o de la unidad de trabajo de manera directa o indirecta, van a influir sobre la vida y la salud física y mental de los trabajadores insertados en su colectivo de trabajo, influencia que va a depender en cada caso, de las respectivas capacidades de adaptación y de resistencia a los factores de riesgo”
.  Para Neffa, esas variables son:

· El proceso de trabajo predominante,

· La naturaleza, el contenido, la organización y la división del trabajo correspondiente,

· La higiene, seguridad y salud ocupacional,

· La ergonomía,

· La duración y configuración del tiempo de trabajo,

· La carga física, psíquica y mental del trabajo,

· El sistema de remuneraciones,

· El modo de gestión de la fuerza de trabajo,

· Las condiciones generales de vida y posibilidades de participar en el mejoramiento de dichas condiciones. 

Para Mailer Mattié
 las condiciones de trabajo aparecen relacionadas con los siguientes factores:
La organización y el contenido del trabajo. Referido a la concepción y ejecución del mismo, y a su división en las diferentes etapas del proceso. Dependiendo del carácter de la organización del trabajo, el trabajador estará sometido a diferentes niveles de responsabilidad, tensión nerviosa, comunicación con el colectivo, conocimiento del proceso de trabajo en su totalidad, percepción de los riesgos que acarrea, etc.

Duración del tiempo de trabajo. Se refiere a los efectos que pudiera ocasionar al trabajador la duración de la jornada de trabajo y las características de la misma, tales como el disponer de pausas de descanso y alimentación, horas extraordinarias, jornada nocturna, etc. Se incluye en este punto también el disponer de vacaciones anuales.
Los sistemas de remuneración. Se toma en cuente en este caso si el trabajador recibe un salario por jornada de trabajo o por rendimiento (o destajo), dado que los efectos varían puesto que una persona sometida 
a la tensión que genera el estar obligado a mantener un incremento de la productividad, tendrá patrones de conducta y comportamiento diferentes a aquélla que sólo debe preocuparse por cumplir un horario máximo de trabajo con un nivel de producción preestablecido.
La ergonomía. Se refiere a la capacidad de adaptación de los elementos materiales del proceso de trabajo a las características individuales de los trabajadores que intervienen en él, tales como la edad, sexo, rasgos corporales, defectos físicos, etc. 
El modo de gestión de la fuerza de trabajo. Se refiere, en primer término, a la estabilidad y seguridad que ofrezca el puesto de trabajo o empleo y sus consecuencias sobre el trabajador, en relación particularmente a factores sicológicos y de autoestima; también al modo de gestión en la empresa, el sistema de autoridad imperante y los niveles de participación de los trabajadores en la misma. 
El Reglamento parcial de la Ley Orgánica de Prevención, Condiciones y Medio Ambiente de Trabajo en su artículo 11 establece que se entiende por Condiciones de Trabajo:

1. Las condiciones generales y especiales bajo las cuales se realiza la ejecución de las tareas.

2. Los aspectos organizativos y funcionales de las empresas, centro de trabajo, explotación, faena, establecimiento;  así como de otras formas asociativas comunitarias de carácter productivo o de servicio en general; los métodos, sistemas o procedimientos empleados en la ejecución de las tareas; los servicios sociales que éstos prestan a los trabajadores y a las trabajadoras, y los factores externos al medio ambiente de trabajo que tienen influencia sobre éste. 

2. 3.-
Medio Ambiente de Trabajo
De acuerdo al Anteproyecto de Norma Técnica para la elaboración de Programas de Seguridad y Salud en el Trabajo 
 ,  se entiende por Medio Ambiente de Trabajo:

1.- Los lugares, locales o sitios, cerrados o al aire libre, donde personas presten servicios a empresas, centros de trabajo, explotaciones, faena y establecimientos, cualquiera sea el sector de actividad económica; así como otras formas asociativas comunitarias de carácter productivo o de servicio; o de cualquier otra naturaleza, sean publicas o privadas, con las excepciones que establece la Ley.

2. Las situaciones de orden socio-cultural, de organización del trabajo y de infraestructura física que de forma inmediata rodean la relación hombre y mujer-trabajo, condicionando la calidad de vida de los trabajadores o trabajadoras y la de sus familiares. 

A la par de estas definiciones técnicas, Mattié 
 describe cómo el Medio Ambiente de Trabajo está relacionado a los siguientes elementos de riesgo:
Riesgos físicos.  Son riesgos a que puede estar sometido un trabajador tales como el ruido excesivo producido por máquinas, temperaturas elevadas por utilización de hornos y otros equipos, iluminación inadecuada en el lugar de trabajo, humedad, etc.
Riesgos químicos.   Se refiere  a  la  exposición  del  trabajador  a  factores contaminantes o tóxicos presentes en el proceso de trabajo, bien sea por manipulación directa de materias primas que contengan dichos agentes, o materias primas auxiliares, pinturas, óxidos, etc., que pudieran ocasionar serias lesiones a la salud, incluyendo la muerte.
Riesgos biológicos. Son los que pueden aparecer por condiciones de higiene deficientes en el lugar de trabajo; son ocasionados por bacterias, virus, hongos y animales como ratas e insectos, inadecuados servicios sanitarios, falta de agua potable, etc.
Riesgos tecnológicos y de seguridad. Se refieren a la distribución física y espacial en la empresa y, en particular, en el lugar donde se realiza el proceso de trabajo. Incluyen el estado de las instalaciones eléctricas, la disponibilidad de equipos contra incendios y primeros auxilios, etc. 

Riesgos ergonómicos. Están referidos a la adaptación de los materiales del proceso de trabajo, como herramientas y mobiliario, a las capacidades y características personales del trabajador.

2.4.-
Salud y Seguridad Laboral
Al hablar de salud y seguridad laboral, se hace referencia a las actividades, normas o condiciones que “permitan garantizar a los trabajadores y trabajadoras, condiciones de seguridad, salud y bienestar en un ambiente de trabajo adecuado y propicio para el ejercicio pleno de sus facultades físicas y mentales, mediante la promoción del trabajo seguro y saludable, la prevención de los accidentes de trabajo y las enfermedades ocupacionales, la reparación integral del daño sufrido y la promoción e incentivo al desarrollo para programas de recreación, utilización de tiempo libre, descanso y turismo social”
, tal cual reza el artículo 1 de la LOPCYMAT.  

Los miembros de la International Occupational Hygiene Association (IOHA) son asociaciones profesionales especialistas en seguridad y salud en el trabajo de 25 países, con estatus consultivo de la OIT y la OMS y definen la Salud y Seguridad Laboral como la “ciencia de la anticipación, el reconocimiento, la evaluación y el control de los riesgos derivados del lugar del trabajo o que se producen en el lugar del trabajo que pueden poner en peligro la salud y el bienestar de los trabajadores, teniendo en cuenta su posible impacto en las comunidades cercanas y el medio ambiente en general”.

En el Anteproyecto de Norma Técnica para la elaboración de Programas de Seguridad y Salud en el Trabajo se establece que “la salud y seguridad laboral tiene como objetivo mejorar las condiciones y medio 
ambiente de trabajo, a través de la identificación, evaluación y control  de los riesgos y procesos peligrosos, con la participación de los trabajadores y trabajadoras, empleador y empleadora, es decir, adaptar todos los aspectos organizativos, funcionales, métodos, sistemas o procedimientos utilizados en la ejecución de las tareas,  así como las maquinarias,  equipos,  herramientas  y útiles de trabajo, con la finalidad de prevenir accidentes, enfermedades ocupacionales y garantizar el mas alto grado posible de salud física y mental de los trabajadores y trabajadoras”
.  


La salud y seguridad laboral es una materia sometida a profundas modificaciones sociales, económicas y legislativas que han exigido una adaptación del sistema organizativo preventivo, así como la incorporación de una nueva cultura de la prevención en las empresas, en los trabajadores y en la sociedad en general.

2.5.-
Bibliotecas Universitarias 
Suele hablarse de la biblioteca universitaria como el eje de las universidades, pues en torno a ella gira el conocimiento, la investigación, el estudio, las ideas, la cultura y la ciencia.  

Mercedes Patalano presenta cómo la IFLA delinea las características de las bibliotecas universitarias: “las que además de apoyar los objetivos de las instituciones universitarias a las cuales pertenecen, a través de una variada gama de servicios, mantienen y organizan los materiales que sirven de soporte al curriculum universitario; también poseen libros y otros tipos de documentos para la lectura y la investigación y para satisfacer las necesidades de información de los 
profesores e investigadores”. Además, se expresa que las bibliotecas universitarias son “las más avanzadas en cuanto al desarrollo de servicios electrónicos, muchas poseen importantes colecciones de revistas digitales, como también sofisticadas herramientas de búsqueda de información para los estudiantes y profesores”. 

Señala Marta Torres Santo Domingo como la Red de Bibliotecas Universitarias de España (REBIUN) en su Plan Estratégico 2003-2006 propone la   siguiente   definición  para  la  biblioteca  universitaria:  es  un   “centro   de recursos  para el  aprendizaje,  la docencia, la investigación y las actividades relacionadas con el funcionamiento  y  la  gestión  de  la Universidad/Institución en su conjunto. La Biblioteca tiene como misión facilitar el acceso y la difusión de los recursos de información y colaborar en los procesos de creación del conocimiento y es competencia de la Biblioteca seleccionar y gestionar los diferentes recursos de información con independencia del concepto presupuestario, del procedimiento con el que hayan sido adquiridos  o de su soporte material.”
   

La Carta de Servicios Universidad de Málaga coincide con la definición de la REBIUN, y expresa: “La biblioteca de la universidad es un servicio de recursos para el aprendizaje, la docencia, la investigación, la formación continua y las actividades relacionadas con el funcionamiento y la gestión de la universidad en su conjunto. La biblioteca tiene como misión asegurar la recopilación, la conservación, el acceso y la difusión de 
los recursos de información y colaborar en los procesos de creación de conocimiento”
. Otros autores más recientes definen, a las Bibliotecas  Universitarias  como una unidad funcional al servicio de las tareas docentes e investigadoras, integrada por todos los fondos bibliográficos, documentales y audiovisuales cualesquiera que sea el lugar donde se encuentren. 

Partiendo de estas definiciones se puede decir que las bibliotecas universitarias constituyen uno de los elementos clave en la provisión y estructuración de los recursos y servicios educativos en las universidades, pudiendo ser capaces de demostrar cómo y hasta qué punto su rendimiento contribuye al logro de los resultados y las metas de la institución a las cuales pertenecen y más allá, actuando como Centro de Recursos para el Aprendizaje en el cumplimiento de lo que Marta Torres denomina una tercera función de las bibliotecas universitarias: el servicio a la comunidad. 

2.6.- Elementos de Riesgo en Bibliotecas
2.6.1.- Riesgos Físicos

Los aspectos físicos que conforman el ambiente laboral en las bibliotecas, como iluminación, temperatura, humedad y ruido, son de gran importancia pues exigen respuestas al organismo del trabajador, que de no ser las apropiadas ocasionan desde incomodidad hasta enfermedades.

· Iluminación. 
Una buena iluminación en el área de trabajo permite generar condiciones confortables para el desarrollo de las actividades de los trabajadores. “La iluminación debe adaptarse al tipo de trabajo, y su nivel medido en lux, puede variar o aumentar en función de otros factores como puede ser la edad del trabajador, o la precisión del trabajo realizado (…) La acumulación de polvo y el desgaste de las fuentes de luz, reduce el nivel de iluminación de un 10 a un 50 por ciento del nivel original”.

Estudios industriales han demostrado las siguientes ventajas de una buena iluminación:

· Disminución de accidentes,

· Precisión en la ejecución,

· Cuidado y orden,

· Moral más elevada,

· Mayor cantidad y mejor calidad del trabajo y por consiguiente,

· Disminución en los costos.

El organismo humano a pesar de la inmensa capacidad de adaptación tiene un rendimiento mucho mayor cuando funciona en condiciones   óptimas,  sobre  todo  en  lo  concerniente  a   ventilación   e 
iluminación.  Una iluminación deficiente puede generar daños en el sentido de la vista, cefaleas, agotamiento, accidentes laborales, mal desempeño e insatisfacción en la realización del trabajo.  El mismo trabajo de la OIT señala que debe evitarse el deslumbramiento y tomar en cuenta el uso de colores, que inciden no solo en la visión, sino también en aspectos sicológicos del confort, se debe evitar los reflejos en pantallas de monitores u otras superficies brillantes.

La Biblioteca Nacional de Venezuela, a través de su Publicación Normativa  indica que la exposición directa “a la luz natural se debe evitar, debido a su intensidad y al alto contenido de rayos ultravioletas (UV). Las ventanas se deben cubrir con filtros UV y se tomarán previsiones para instalar persianas que reduzcan niveles de luz y calor”
. 

En nuestro país la Comisión Venezolana de Normas Industriales (COVENIN), creada en 1958, es el organismo encargado de programar y coordinar las actividades de Normalización y Calidad en el país. Para los efectos de esta investigación se utiliza la Norma Covenin 2249:93 Iluminancias en Tareas y Áreas de Trabajo, en la cual se establecen los siguientes valores de iluminación para Bibliotecas
:

Tabla 1.- Interiores destinados a uso Comercial Institucional o Reuniones Públicas. Norma Covenin 2249:93
	AREA O ACTIVIDAD
	ILUMINANCIA (LUX)
	TIPO DE ILUMINACIÓN

	 BIBLIOTECAS
	A
	B
	C
	 

	Área de Lectura (véase Lectura)
	
	
	
	

	Activas
	200
	300
	500
	L

	 Inactivas 
	50
	75
	100
	G

	 Reparación  Encuadernación 
	200
	300
	500
	L

	Clasificación 
	200
	300
	500
	L

	 Tarjeteros
	500
	750
	1000
	L

	 Mesa de circulación 
	200
	300
	500
	L

	 Áreas audiovisual
	200
	300
	500
	L

	Áreas de escucha audio  
	200
	300
	500
	L

	 Áreas de Microficha (véase Lectura)
	 
	 
	 
	 

	LECTURA 
	 
	 
	 
	 

	Copias duplicado 
	500
	750
	1000
	L

	Lector de Microficha 
	50
	75
	100
	G

	Mimeógrafo 
	200
	300
	500
	L

	Impresos de alto contraste, buena resolución, guías telefónicas 
	500
	750
	1000
	L

	Contraste y resolución bajos (revistas de papel satinado, originales de máquinas escribir)
	200
	300
	500
	L


La Biblioteca Nacional de Venezuela establece valores de iluminación específicos para bibliotecas por salas y no por puestos de trabajo como si lo propone la Norma de Covenin. 

Entre esos valores para bibliotecas se establece que para depósito de colecciones cada sección debe tener iluminación independiente y ésta no debe ser mayor a 150 lux. Establece también que “dado el efecto acumulativo de la luz, el número de horas de exposición a la luz por año de un material específico se debe controlar cuidadosamente, así que los espacios deben permanecer oscuros y únicamente se encenderán luces al momento de retirar y/o incorporar algún material al depósito. La fuente de luz debe ser preferiblemente de tunsgteno de baja intensidad.  La distancia entre la lámpara y el extremo superior de la estantería no debe ser menor a 50 cm. En salas de lectura el nivel no debe exceder de 200 lux”.
 

Adicionalmente a los niveles adecuados debe existir en el plan de limpieza de las bibliotecas un espacio asignado al aseo y mantenimiento de las luminarias y su cambio periódico para evitar el “parpadeo” de las lámparas cuando empiezan a dañarse.

· Temperatura y Humedad Relativa

El organismo humano mantiene el equilibrio térmico necesario gracias a un intercambio continuo de calor con el medio ambiente. El grado de ese intercambio depende  por un lado, de la temperatura del aire, la ventilación, la humedad y el calor radiante y, por el otro, del metabolismo de la persona. “La humedad relativa es el cociente en la humedad absoluta y la cantidad máxima de agua que admite el aire por unidad de volumen; se mide en tantos por ciento y está normalizada de forma que la humedad relativa máxima posible es el 100%. Una humedad relativa del 100% significa un ambiente en el que no cabe más agua”
. El cuerpo humano no puede transpirar y la sensación de calor puede llegar a ser asfixiante. 

Humedad es la cantidad de vapor de agua en el aire. A una temperatura dada, el aire puede alcanzar un máximo nivel de humedad, es la humedad de saturación (cuando caen gotas de agua). La cantidad de humedad existente en relación con la humedad de saturación expresada en porcentaje es la humedad relativa.

Es necesario que sus niveles sean los adecuados en cualquier puesto de trabajo, siendo imprescindible ese equilibrio entre temperatura y humedad en ambientes de bibliotecas. Un exceso de calor o frío puede generar un ambiente poco confortable y propicio para la proliferación de microorganismos, accidentes o enfermedades laborales. La alta temperatura y, en particular, la humedad relativa elevada también estimulan la actividad de los roedores e insectos, por lo cual estos factores deben ser controlados.
La temperatura y humedad relativa ideales nunca deberían exceder los 21°C y el 50%, respectivamente. Mientras más altas sean la temperatura y la humedad relativa, mayor será el riesgo de aparición de hongos.

La siguiente tabla propuesta por la Biblioteca Nacional de Colombia, muestra los valores de humedad relativa y explican que “el promedio de oscilación hacia más (+) o (-) se coloca para determinar el máximo o el mínimo del establecimiento del rango de humedad relativa en un espacio o área; sin embargo éste debe ser constante y lo más ajustado a estos patrones, para así tener mejores probabilidades de esperanza de vida (EV) de los materiales”
.
Tabla 2 .- Valores de Humedad Relativa. Biblioteca Nacional de Colombia

	Material


	Humedad Relativa

	Papel, cartón, textiles, madera, cuero y pergamino


	55%+- 5%

	Fotografías y películas blanco y negro


	40%+- 5%

	Fotografías y películas a color


	30%+- 5%

	Cintas y discos magnéticos (medio de almacenamiento electrónico digital)
	40%


La Biblioteca Nacional de Venezuela, en la Publicación Normativa
  sobre preservación de colecciones, establece también unos parámetros que son necesarios para el cuidado del papel y demás materiales documentales, por lo cual son los valores adoptados en el presente trabajo, que se reflejan en la siguiente Tabla:

Tabla 3 .- Valores de Humedad Relativa y Temperatura. Biblioteca Nacional de Venezuela
	Materiales


	Humedad Relativa
	Temperatura

	Libros y documentos


	45-55%
	18-20°C

	Libros y papel solamente
	40-50%
	19-21°C



	Material fotográfico
	35%


	12°C



	Libros y material fotográfico
	50%


	15°C



	Medios magnéticos
	30%
	18°C




· Ruido

La iluminación, temperatura y humedad relativa son factores que condicionan la comodidad humana en un recinto pero no son los únicos. De acuerdo a la Norma 1565-95 Ruido Ocupacional. Programa de Conservación Auditiva. Niveles Permisibles y Criterios de Evaluación de la Comisión Venezolana de Normas Industriales (Covenin), los niveles de ruido recomendados para Oficinas privadas y semiprivadas,  están entre 50 y 55 decibeles (A), parámetro utilizado en esta investigación.  Esta Norma no contempla niveles específicos para bibliotecas.

Según investigación de Flores, un nivel de ruido “que exceda los valores umbrales, puede afectar el rendimiento de la tarea que se lleve a cabo. Es importante tener en cuenta la demanda cognitiva que la tarea exige, la monotonía y la familiaridad del empleado con la labor que debe desempeñar”
.

En la misma investigación, el autor cita a Alice H. Suter, quien refiere que niveles de ruido entre 55 y 70 decibeles (A) en oficinas pueden ocasionar interferencia en la conversación, molestia y distracción, reducción de la eficiencia y fatiga.

2.6.2.- Riesgos biológicos

Laura Parra
 expone que el bibliotecario en su puesto de trabajo, está sometido a riesgos de diversa índole; es así como en estos trabajadores “se debe estar alerta en lo concerniente a problemas relacionados con sobrecarga mental, sobrecarga física o con riesgos biológicos que producen afecciones de salud respiratoria, e inclusive lesiones dermatológicas (…) los ambientes de oficina pueden estar asociados a riesgos que causan enfermedades relacionadas con antígenos orgánicos y la biblioteca no escapa a ello”.  Se reporta que el síntoma respiratorio mas frecuente entre el personal de bibliotecas fue rinitis crónica, seguido por bronquitis crónica y disnea.  
Existe una estrecha relación entre temperatura y humedad relativa, ellas aceleran (en elevados niveles) el “índice de reacciones químicas y favorecen la actividad biológica, tal como la proliferación de hongos e insectos, aumentando el deterioro de los materiales de bibliotecas. Por eso, en el caso del papel, se recomienda mantener un determinado grado 
de humedad y temperatura para conservar su flexibilidad y minimizar su deterioro químico. El material fotográfico y otros con diferentes soportes necesitan niveles más bajos para lograr mayor durabilidad”
. 
Al referirnos a riesgos biológicos en las bibliotecas, resulta importante hablar de la limpieza. Debe haber una política permanente de limpieza individual de los libros y revistas que constituyan el patrimonio bibliográfico de las bibliotecas. Para esto, en un estudio de carga fúngica que realiza a la Biblioteca Marcel Roche del IVIC, el Laboratorio de Micología del Instituto de Medicina Tropical de la UCV 
 hace las siguientes recomendaciones:
· el personal encargado de este trabajo irá dividiendo sus áreas de limpieza de tal forma que al final de un año, todos los depósitos bibliográficos (libros, revistas y estanterías) hayan sido limpiados por lo menos una vez, de ser posible, dos veces.
· se deberá contar con paños de limpieza reservados para este trabajo, paños que deberán estar totalmente secos para esta labor (cada día uno limpio, previamente lavado y seco), por cuanto cualquier humedad añadida a los libros o estantes favorecería el crecimiento fúngico.
· la limpieza de los cantos de los libros deberá hacerse con cepillos secos (cada día uno limpio, previamente lavado y seco), también reservados para este trabajo.
· con propósitos preventivos, las personas encargadas de esta labor deberán usar bata, mascarilla de protección y guantes de látex desechables al realizarlas.
· deberán también ser personas que no sufran de asma u otras afecciones respiratorias alérgicas.

2.6.3.- Riesgos ergonómicos.

Según Estrada los objetivos de la ergonomía son dos: el primero, tiene que ver con la “etapa de  concepción  de su trabajo, es planear la utilización del tipo de maquinaria y materiales requeridos, la forma de realizar el proceso y de almacenar materias primas y productos terminados, las dimensiones del local y el puesto de trabajo, la adaptación del trabajador a este último y los factores ambientales que permitan un óptimo desempeño laboral”.  Y el otro objetivo, cuando ya el trabajador está ocupando su puesto de trabajo, es “corregir  los posibles errores que pueda cometer debido a un mal diseño, a la utilización de instrumentos y materiales que dificulten su concentración, y también a una  ordenación del proceso que implique monotonía”
. 

Con el crecimiento exponencial del almacenamiento de información los bibliotecarios cada día dependen más del uso de computadoras en su sitio de trabajo, utilizándola como una herramienta fundamental para desarrollar sus actividades, por lo tanto vienen  produciéndose  algunas enfermedades profesionales relacionadas con su uso.  El profesor Eric Omaña en el Dossier sobre CyMAT hace una síntesis de la norma Covenin para el uso de video terminales, destacando los siguientes aspectos:

· Uso de pantallas protectoras 

· Iluminación adecuada que impida sobre la pantalla reflejos de luces internas o externas, en especial luz solar, con una ubicación de la luminaria en el techo lo más centrada posible sobre el puesto de trabajo cuando se usa iluminación con lámparas fluorescentes.

· Colores suaves en paredes, pisos y mobiliarios.

· Sillas movibles de cinco (05) ruedas, con mecanismo que permita adecuar la altura del asiento de forma sencilla; con espaldar convexo, reclinable y que permita tener  el apoyo en la región lumbar.

· La mesa de trabajo debe permitir mantener la pantalla inclinada de tal forma que el tope superior de la pantalla quede por debajo del plano horizontal de la visión del trabajador.

· El teclado debe quedar en esta mesa de tal forma que las manos puedan ubicarse en un ángulo de 15 grados con respecto a la horizontal, siempre que los codos queden por debajo del plano de la mesa.

· Debe existir un reposa-pies que permita mantener los pies descansando en un ángulo 15 grados con respecto a la horizontal.  

Sankar
 asegura que la prevalencia de dolor en el cuello relacionado con los profesionales de biblioteca, es mucho más alta que en la población general, aun cuando plantea también que los factores que ocasionan éste riesgo de desarrollar dolor de cuello no se entienden claramente. 
Entre los resultados de su investigación en bibliotecas universitarias en la India, encontró que quienes trabajan en la sección de circulación tienen mayor incidencia de dolor de cuello, que aquellos que trabajan en otras secciones o departamentos de las bibliotecas.  Un análisis por género en ese mismo trabajo, reveló que las mujeres sufren más dolor del cuello en comparación con los varones.  La mala postura era el principal factor de riesgo para el dolor de cuello, seguido por  la presencia de trastornos psicológicos y el aumento de la duración diaria del tiempo sentado en el trabajo. 

En este sentido también Guerrero
 expone que entre bibliotecarios,  “el dolor de hombros es un motivo común de ausentismo laboral” y asegura que “el diseño deficiente del lugar de trabajo desde el punto de vista ergonómico y las prácticas laborales inadecuadas, son importantes causas de enfermedades relacionadas con el trabajo”. Plantea también que “se requiere, por tanto, que el hombre dirija y controle su trabajo”, y que es necesario “lograr una mejor y mayor compatibilidad entre el hombre y los medios técnicos que utiliza para realizar su labor”

2.7.-
Bases Legales 
En el país existe un marco legal para la defensa de los derechos del trabajador en cuanto a salud, seguridad y medio ambiente laboral, desarrollados en las distintas leyes de la república:

· Constitución de la República Bolivariana de Venezuela (CRBV).

· Ley Orgánica de Prevención, Condiciones y Medio Ambiente de Trabajo (LOPCYMAT).

· Ley Orgánica del Trabajo (LOT).

· Reglamento de las Condiciones de Higiene y Seguridad en el Trabajo.

· Convención Colectiva de Trabajo. 
En Venezuela, la  defensa de los derechos de los  trabajadores tiene rango constitucional,  en especial las condiciones de seguridad, higiene  y medio  ambiente de trabajo. La creación de políticas públicas en esta materia obliga al establecimiento de instituciones que controlen y promocionen estas condiciones, que deben responder a los conceptos de universalidad, integralidad, unicidad, participación y eficiencia. 

La Constitución de la República Bolivariana de Venezuela en el Título lll, Capítulo V Artículo 87 lo establece claramente, cuando en su último aparte obliga a los patronos a garantizar este derecho:  

“Todo patrono o patrona garantizará a sus trabajadores y trabajadoras condiciones de seguridad, higiene y ambiente de trabajo adecuados. El Estado adoptará medidas y creará instituciones que permitan el control y la promoción de estas condiciones”. 

En su artículo 89 nuestra suprema ley establece: “La ley dispondrá lo necesario para mejorar las condiciones materiales,  morales e intelectuales de los trabajadores y trabajadoras” y para ello se desarrollan seis principios que fundamentan la razones jurídicas que prohíben las violación de estos derechos, cuando en el primero se señala que “ninguna ley podrá establecer disposiciones que alteren la intangibilidad y progresividad de los derechos y beneficios laborales” y que “En las relaciones laborales prevalece la realidad sobre las formas o apariencias”

En el segundo principio de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela se establece la irrenunciabilidad de  derechos laborales, en el tercer principio se desarrolla el derecho que tienen los trabajadores en cuanto a que se le aplique la ley que mas les beneficie  y la aplicación  integral de la norma, en el cuarto principio se  anula todo acto por parte del patrono contrario a la constitución de la república y por último la prohibición  de discriminación en el trabajo por raza, credo, sexo.  Así como la prohibición de que los adolescentes laboren en actividades que afecten su desarrollo integral. 

En su artículo 90 regula la jornada de trabajo como una condición laboral que no puede exceder de ocho horas diaria ni de cuarenta y cuatro semanales, en el caso de jornada de trabajo nocturna no excederá de siete horas diarias y de treinta y cinco semanal.   Cumpliendo con el mandato Constitucional y la ley orgánica del trabajo el Estado venezolano a través de su cuerpo legislativo sancionó un grupo de leyes que regulan este hecho. Una de estas leyes es la Ley Orgánica de Trabajo, donde en el Capitulo Vl  De la Higiene y Seguridad en el Trabajo Artículo 236 obliga al patrono a tomar las medidas para garantizar  que el servicio que presta el trabajador lo haga en un medio ambiente adecuado y propicio para el ejercicio de sus facultades físicas y mentales:

“El patrono deberá tomar las medidas que fueren necesarias para que el  servicio se preste en condiciones de    higiene y seguridad que respondan a los requerimiento de la salud del trabajador, en un  medio ambiente de trabajo adecuado y propicio para el ejercicio de sus facultades físicas”. 
    

En su artículo 237 de esta misma ley establece la obligación que tiene el patrón de informar  al trabajador de los riesgos a los que está expuesto al realizar  su actividad laboral, y adiestrarlo para su prevención: 

“Ningún trabajador podrá ser expuesto a la acción de agentes físicos, condiciones ergonómicas, riesgos sicosociales,  agentes químicos, biológicos o de cualquier otra índole, sin ser advertido acerca de la naturaleza de los mismos, de los daños que pudieren causar a la salud, y aleccionado en principios de su prevención”.
 

En el marco legal que nos permite ejercer las normas en materia  de higiene y seguridad laboral, que nos sirva de apoyo para la protección de trabajadores y acondicionarlos a un seguro ambiente de trabajo se sanciona  la Ley Orgánica de Prevención, Condiciones y Medio ambiente de Trabajo (LOPCYMAT), el cual fue producto mancomunado de muchos sectores del país como: organizaciones sindicales, gremiales, Coordinadoras Regionales de Salud de los Trabajadores y los Post Grados de Salud Ocupacional que durante años han tratado de establecer mejores condiciones ambientales y laborales en pro de la salud de los trabajadores.  
Dicho instrumento jurídico se encarga específicamente de regular esta materia, tiene 6 objetivos principales: Establecer las instituciones, normas, políticas que regulan la  materia; Regular los derechos y deberes tanto de los trabajadores y trabajadoras como de los empleadores y empleadoras, con respecto de la salud, la seguridad y el ambiente de trabajo; El desarrollo de lo dispuesto en la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela referente al tema; Establecer las sanciones por la violación de la normativa y por último Regular la responsabilidad del empleador y empleadora ante la ocurrencia de un accidente de trabajo, o enfermedad ocupacional.   

Esta Ley, en su Titulo I Capitulo I Del objeto y ámbito de aplicación de la ley en su artículo 1, establece expresamente: 

“el objeto de esta Ley es establecer las instituciones, normas y lineamientos de las políticas, y los órganos  y entes que permitan garantizar a los trabajadores y trabajadoras, condiciones de seguridad, salud y bienestar en un ambiente de trabajo adecuado y propicio para el ejercicio pleno de sus facultades físicas  y mentales, mediante la promoción del trabajo  seguro  y saludable, la  prevención de los accidentes de trabajo  y las enfermedades ocupacionales. También regular los derechos y deberes de los trabajadores y trabajadoras, y de los empleadores y empleadoras, en relación con la seguridad, salud y ambiente de trabajo”.

En este sentido, ese marco legal propulsa bienestar y establece deberes y derechos del trabajador. La LOPCYMAT, en su artículo 53 establece que: 

“Los trabajadores y trabajadoras tendrán derecho a desarrollar sus labores en un ambiente de trabajo adecuado y propicio para el pleno ejercicio de sus facultades físicas y mentales, y que garantice condiciones de seguridad, salud, y bienestar adecuadas”.
  


En su artículo 46 establece que en todo centro de trabajo, establecimiento   o   unidad   de   explotación   de   las   diferentes  empresas  o instituciones públicas o privadas, debe constituirse un Comité de Seguridad y Salud Laboral. Y que el empleador o empleadora queda obligado a constituir los Comités de Seguridad y Salud laboral estos comités  deberá estar conformado una parte por los delegados o delegadas de prevención, y por la otra, por el empleador o empleadora o sus representantes.
Esta ley crea también una estructura para  garantizar este derecho quedando constituido de la siguiente manera: 
· El Ministerio del Poder Popular para el Trabajo, ente rector.
· El Instituto Nacional de Prevención, Salud y Seguridad Laboral INPSASEL y el Instituto Nacional de Capacitación y Recreación de los Trabajadores INCRET, como entes gestores.

· La Tesorería de Seguridad Social, como ente supervisor y control del régimen.

· Las unidades de supervisión adscritas a la Inspectoría del Trabajo, así como las unidades técnico-administrativas del INPSASEL para supervisar o inspeccionar empresas, establecimientos, explotaciones y faenas.

· Consejos de seguridad y salud en el trabajo, Comités de seguridad y salud laboral de las empresas, establecimientos o explotaciones, Delegados y Delegadas de prevención, organizaciones sindicales y otras instancias de participación y control social que se crearen.

· Entre otros organismos e instituciones prestadoras de servicios.

En la UCV el ente encargado de velar por el cumplimiento de condiciones idóneas para el trabajador es la División de Ambiente, Salud y Trabajo (DAST) cuyo “objetivo general consiste, en estudiar sistemáticamente las condiciones de trabajo para diagnosticar los factores de riesgo a la salud y al ambiente y emitir las recomendaciones administrativas y técnicas que conduzcan al control de los riesgos, y a la prevención de accidentes y enfermedades ocupacionales”.
 
La universidad a su vez, como empleador está en la obligación de brindar condiciones apropiadas para el desempeño de sus funciones, como establece la LOPCYMAT en su artículo 56:

“Son deberes de los empleadores y empleadoras, adoptar las medidas necesarias para garantizar a los trabajadores y trabajadoras condiciones de salud, higiene, seguridad y bienestar en el trabajo, así como programas de recreación, utilización del tiempo libre, descanso y turismo social”.

De igual manera, la cláusula 32 del Convenio de Trabajo de la Universidad Central de Venezuela, De la Higiene y Seguridad Laboral:

“La Universidad garantizará a sus trabajadores dentro de una política de Bienestar Integral, condiciones de Prevención, Salud, Seguridad y Bienestar en el trabajo, en los términos previstos en las orientaciones y recomendaciones de las organizaciones internacionales del trabajo, en la Ley Orgánica de Prevención, Condiciones y Medio Ambiente de Trabajo, disposiciones reglamentarias  vigentes y la presente Acta Convenio”
 

En el numeral 7 de la misma cláusula
, la Universidad se obliga a “controlar los riesgos en lo posible, en su origen, no permitiendo que los trabajadores se adapten a condiciones inseguras, sino que realicen sus tareas en condiciones seguras”.  Y en su numeral 10 se establece que la U.C.V. se compromete a “inspeccionar en forma periódica y tomar las medidas necesarias para sanear los ambientes que así lo requieran.”  De acuerdo al numeral 12, la universidad debe “procurar que en las áreas de trabajo respeten las medidas establecidas por el reglamento de higiene y seguridad laboral y las normas COVENIN vigentes”.

2. 8.- Bibliotecas de la Facultad de Medicina

Las bibliotecas de la Facultad de Medicina de la U.C.V. atienden a una población integrada por usuarios de pregrado (escuelas de nutrición y dietética, salud pública, bioanálisis, medicina), algunas carreras técnicas, como también ciento cuarenta y cuatro (144) cursos de postgrado: cuatro (4) doctorados, doce (12) maestrías, y ciento veintiocho (128) cursos de especialización impartidos en diferentes sedes hospitalarias, institutos y escuelas.

Esta Facultad cuenta con 13 bibliotecas de escuelas e institutos: 
1 Escuela de Medicina Luis Razetti: Biblioteca “Humberto García Arocha”.
2 Escuela de Medicina José Maria Vargas: Biblioteca “Santos Dominicci”. 

3 Instituto de Inmunología: Biblioteca “Luis Pasteur”. 

4 Instituto Anatomopatológico: Biblioteca “ Alberto Rivero”. 

5 Instituto de Biomedicina.
6 Instituto de Medicina Tropical: Biblioteca “ Alberto Maekelt”.

7 Instituto Anatómico: Biblioteca de Ciencias Morfológicas “Guillermo Pérez Boccalandro”
8 Escuela de Bioanálisis: Biblioteca “José M. Forero”. 

9 Escuela de Nutrición: Biblioteca “Olga Blanco de Liendo Coll”.  

10 Escuela de Enfermería: Biblioteca “Sara Jiménez”
11 Escuela de Salud Pública: Biblioteca “Francisco Urdaneta”.  

12 Comisión de Estudios de Postgrado: Centro de Documentación “José Ángel Puchi Ferrer”.
13 Cátedra de Medicina Preventiva y Social: Centro de Documentación  “Francisco Urdaneta”. 

En este trabajo se evaluará la muestra representada por cuatro bibliotecas: Biblioteca “Humberto García Arocha”, Biblioteca “Luis Pasteur”, Biblioteca “Sara Jiménez” y  la  Biblioteca “Alberto Rivero”.
2.8.1.- Biblioteca “Humberto García Arocha”
· Horario: de lunes a sábados, de 8 a 6pm.
· Ubicación: piso 4 del Instituto de Medicina Experimental.
· Antecedentes:
Fue creada en mayo de 1941 como Biblioteca de la Facultad de Medicina en la Avenida San Martín, Caracas, por un grupo de médicos y jóvenes que recibían preparación de los profesores Augusto Pi Suñer y Manuel Corachan García. En 1949 fue trasladada a la planta baja del Instituto de Medicina Experimental en la Ciudad Universitaria, Los Chaguaramos. 

Desde 1973 es la sede del Núcleo Coordinador Nacional del Sistema Nacional de Documentación e Información Biomédica (SINADIB), creada mediante convenio firmado por la Universidad Central de Venezuela, Ministerio de Sanidad y Asistencia Social, Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Tecnológicas, Asociación Venezolana de Facultades (Escuelas) de Medicina y la Oficina Sanitaria Panamericana/Organización Mundial de la Salud.

El 3 de octubre de 1977 fue inaugurada su sede actual en el piso 4 del Instituto de Medicina Experimental, y se le dio el nombre de Biblioteca “Humberto García Arocha” (BHGA). 

Posteriormente, debido al gran número de publicaciones periódicas venezolanas la BHGA se convirtió en depositaria del acervo bibliográfico científico venezolano, por lo que en 1978 se crea ASEREME, la Asociación de Editores de Revistas Biomédicas Venezolanas, teniendo como sede ésta biblioteca. Es miembro del comité técnico operativo de la Biblioteca Virtual en Salud (BVS) y de la Biblioteca Virtual en Salud y Seguridad del Trabajo (BVSST). 

Esta es la biblioteca médica más importante del país, rectora en cuanto a formación y directrices dentro de la Facultad de Medicina por ser la biblioteca centralizada, en permanente conexión con los programas de información que desarrolla del Centro Regional de Información en Ciencias de la Salud BIREME, en Brasil.

· Servicios:   
· Acceso a publicaciones periódicas electrónicas en la sala de consulta vía IP.
· Consulta de publicaciones periódicas impresas nacionales, latinoamericanas e internacionales. Esta biblioteca recibe más de 800 títulos de publicaciones periódicas internacionales, latinoamericanas y nacionales, con la modalidad de estantería abierta. 
· Consulta a distancia a publicaciones periódicas venezolanas a través de: www.scielo.org.ve
· Intercambio, recuperación y suministro de información científico-médica, a nivel local, nacional e internacional en el servicio de conmutación bibliográfica, a través del servicio cooperativo en línea de acceso al documento (SCAD).

· Solicitud y envío por correo electrónico de copias de artículos de publicaciones periódicas nacionales, latinoamericanas e internacionales.
· Solicitud y envío por correo electrónico de búsquedas de referencias bibliográficas.
· Acceso a Internet y correo electrónico a través de la sala de consulta.
· Préstamo de libros en sala y circulante.
· Alquiler de libros.

· Servicio de reproducción del material bibliográfico.
· Formación continua de usuarios visitas guiadas, curso-taller localización de la información en diferentes medios.
· Producción y consulta en línea de las bases de datos nacionales: LIVECS (Literatura venezolana en ciencias de la salud) y TGACS (Tesis de grado y trabajos de ascenso en ciencias de la salud). 
· Personal: 
Cuenta con un total de trece trabajadores, de los cuales, nueve laboran de lunes a viernes y cuatro los días sábados. De estos 9 trabajadores, 3 son bibliotecólogas, 1 secretaria, 2 auxiliares, 1 asistente, 1 oficinista, 1 bedel. Y del personal sabatino, hay 3 auxiliares y 1 bibliotecóloga.

2.8.2.- Biblioteca “Luis Pasteur”

· Horario: 8am a 4pm de lunes a viernes.
· Ubicación: Planta Baja del edificio anexo del Instituto de Inmunología. Este edificio no es parte del diseño original de Villanueva.

· Antecedentes: Esta biblioteca atiende directamente las necesidades de información de los investigadores en el área de inmunología, y los cursantes de la especialización en inmunología clínica, siendo ese instituto Centro Nacional de Referencia en Inmunología, mediante convenio firmado por la Universidad Central de Venezuela y el Ministerio de Sanidad y Asistencia Social.

· Servicios: 
· Consulta de publicaciones periódicas impresas internacionales. 
· Acceso a publicaciones periódicas electrónicas del SICHT.

· Acceso a Internet.
· Préstamo de libros en sala y circulante para los residentes del postgrado.

· Servicio de reproducción del material bibliográfico.

· Personal: 
La “Luis Pasteur” cuenta con 1 bibliotecóloga y 2 asistentes.
2.8.3.- Biblioteca “Sara Jiménez”

· Horario: de lunes a viernes, de 8 a 3:30pm.

· Antecedentes: No se tiene fecha exacta de creación de la biblioteca, sin embargo tomamos como referencia la fecha fundacional (24 de febrero de 1992) de la Escuela de Enfermería, a la cual está adscrita. La Comisión de Biblioteca fue creada en 1994, según consta en acta ordinaria 16/94 del Consejo Técnico de dicha Escuela (Sequera, 2004). La Escuela de Enfermería funciona fuera del campus de la Ciudad Universitaria de Caracas, ubicada al noreste de la ciudad, en Sebucán. Como planta física cuenta con local distribuido en sala de computadoras, sala de lectura y depósito. La biblioteca está ubicada en el sótano del edificio 5 de la Escuela.
 

· Servicios: Esta biblioteca atiende primordialmente a usuarios de pregrado de esa escuela, investigadores y trabajadores del área.
· Acceso a publicaciones periódicas electrónicas en la sala de consulta vía IP.
· Consulta a distancia de publicaciones periódicas través de distintos portales web. 

· Acceso a Internet y correo electrónico a través de la sala de consulta.
· Préstamo de libros en sala y circulante.

· Servicio de reproducción del material bibliográfico.
· Formación de usuarios. 
· Personal: 
Cuenta con dos trabajadoras: 1 bibliotecóloga y 1 asistente de biblioteca y tres pasantes (beca-ayudantía), estudiantes de la Escuela de Enfermería. 

2.8.4.- Biblioteca “Alberto Rivero”

· Horario: de lunes a viernes, de 7am. a 5pm.

· Antecedentes:
La Dra. Claudia de Suárez señala en su libro sobre historia del Instituto Anatomopatológico que en el año 1964 el “Dr. Rivero se dirigió al Arq. Carlos Raúl Villanueva, para solicitar el acondicionamiento del local para la biblioteca en el primer piso del edificio”. Y prosigue: “en noviembre de 1957 el Instituto tuvo el privilegio de recibir una donación en libros del Dr. Hartz (…) la viuda envió los libros que ella consideraba serian una buena base para comenzar la biblioteca del Instituto Anatomopatológico.  No se tiene fecha exacta de su creación, pero ya en 1958 empezaba a prestar servicios en una oficina en la planta baja del Instituto. En 1971 es llevada al primer piso y luego es trasladada a la oficina 219 del referido instituto.

· Servicios: 
Esta biblioteca atiende primordialmente a usuarios de postgrado, específicamente a los cursantes de la especialización en anatomía patológica, maestría y doctorado, técnicos histólogos y citotecnólogos del país, por ser el Instituto al cual está adscrito, Centro Nacional de Referencia en Anatomía Patológica. 
· Acceso a catálogos en línea. 

· Acceso a publicaciones periódicas electrónicas en la sala de consulta vía IP.
· Conmutación bibliográfica.

· Colección de atlas y diapositivas de la OMS.
· Consulta a distancia de publicaciones periódicas través de distintos portales web. 

· Directorio de Patólogos

· Envío de separatas por courier al interior del país.

· Acceso a Internet y correo electrónico a través de la sala de consulta.
· Préstamo de libros en sala y circulante.

· Servicio de reproducción del material bibliográfico.

· Formación de usuarios. 
· Personal: 
En la biblioteca “Alberto Rivero” trabajan dos asistentes de biblioteca.
2.9.-
Definición de Términos
Accidente de trabajo: Todo suceso que produzca en la trabajadora o el trabajador, una lesión funcional o corporal, permanente o temporal, inmediata o posterior, o la muerte, resultante de una acción que pueda ser  determinada o sobrevenida en el curso del trabajo, por el hecho o con ocasión del trabajo.

Aire limpio y confortable: Se entiende por aire limpio y confortable, el aire ideal y natural para la realización de cualquier actividad.

Delegado o delegada de prevención: Es el representante de los trabajadores y las trabajadoras, elegidos por estos, por medios democráticos, con atribuciones y facultades especificas, en materia de seguridad y salud en el trabajo, quien será su representante ante el Comité de Seguridad y Salud Laboral.
Empleadora o empleador: Se entiende por empleadora o empleador la persona natural o jurídica que en nombre propio, ya sea por cuenta propia o ajena, tiene a su cargo una empresa, establecimiento, explotación o faena, de cualquier naturaleza o importancia, que ocupe trabajadoras o trabajadores, sea cual fuere su número.

Enfermedad ocupacional: Los estados patológicos contraídos o agravados con ocasión del trabajo o exposición al medio, en el que  la trabajadora o el trabajador se encuentra obligado a trabajar, tales como los imputables a la acción de agentes físicos y mecánicos, condiciones disergonómicas, meteorológicas, agentes químicos, biológicos, factores psicosociales y emocionales, que se manifiesten por una lesión orgánica, trastornos enzimáticos o bioquímicos, trastornos funcionales o desequilibrio mental, temporales o permanentes.

Ergonomía: Es la disciplina que se encarga del estudio del trabajo para adecuar los métodos, organización, herramientas y útiles empleados en el proceso de trabajo, a las características (psicológicas, cognitivas, antropométricas) de las trabajadoras y los trabajadores, es decir, una relación armoniosa con el entorno (el  lugar de trabajo) y con quienes lo realizan (las trabajadoras o los trabajadores).  
Fatiga: Es un proceso caracterizado por una disminución del poder funcional de los órganos, provocada por un gasto de energía y acompañada de una sensación especial de malestar. 

Factor de riesgo: Es el elemento o el conjunto de variables que están presentes en las condiciones de trabajo y que pueden originar una disminución del nivel de salud del trabajador.  

Humedad Relativa: es el cociente en la humedad absoluta y la cantidad máxima de agua que admite el aire por unidad de volumen. Se mide en tantos por ciento y está normalizada de forma que la humedad relativa máxima posible es el 100%. 

Iluminación: De acuerdo a la Norma COVENIN 2249-1993 Iluminación es la aplicación de luz a los objetos, o a sus alrededores para que se puedan ver. En esta norma se establecen niveles de iluminación para bibliotecas, utilizados en este proyecto.

Incidente: Suceso acaecido en el curso del trabajo o en relación con el trabajo que no implica daños a la salud, que interrumpe el curso normal de las actividades que pudiera implicar daños materiales o ambientales.  
Lesiones: Efectos negativos en la salud por la exposición en el trabajo a los procesos peligrosos, condiciones peligrosas y condiciones inseguras e insalubres, existentes en los procesos productivos.  

Medidas de prevención: Son las acciones individuales y colectivas cuya eficacia será determinada, en función a la participación de las trabajadoras y los trabajadores del centro de trabajo, permitiendo la mejora de la seguridad y salud. Estas acciones estarán enfocadas a la identificación, evaluación y  control de los riesgos derivados de los procesos peligrosos. Su aplicación constituye un deber por parte de la empleadora o del empleador. 

Proceso peligroso: Es el que surge durante el proceso de trabajo, ya sea de los objetos, medios de trabajo, de los insumos, de la interacción entre éstos, de la organización y división del trabajo o de otras dimensiones del trabajo, como el entorno y los medios de protección, que pueden afectar la salud de las trabajadoras o trabajadores.  

Riesgos en el trabajo: Se denomina riesgo laboral a todo aquel aspecto del trabajo que tiene la potencialidad de causar un daño, lesiones al personal, daño a equipos o estructuras, pérdida de materiales o reducción en la habilidad para realizar una función. Entendemos entonces que el riesgo es una condición latente, pasiva, que puede detectarse con antelación y que debe ser prevenida o corregida.  
Ruido: Es un sonido no deseado que por sus características es susceptible de producir daño a la salud y al bienestar humano.  
Saneamiento básico: Se entiende por una buena higiene básica el orden y el aseo del lugar de trabajo, la limpieza de paredes y pisos, de ventanales y de los equipos presentes.

Seguridad básica: Aquí consideramos los elementos básicos de seguridad como vías de escape señalizadas, detectores de calor y humos, luces de emergencia y extintores de incendios.

Temperatura de bulbo húmedo: Es la temperatura medida con un sensor que esta en contacto con una manga humedecida con agua destilada.  

Temperatura de bulbo seco: Es la temperatura medida por un sensor colocado en contacto directo con el medio ambiente.
Trabajadora o trabajador: Es toda persona natural, que  realiza una actividad física y mental, para la producción de bienes y servicios, donde potencian sus capacidades y  logra su crecimiento personal.  

Trabajo: Es la actividad física y mental que desarrollan las trabajadoras y los trabajadores, potenciando así sus capacidades, crecimiento y desarrollo. Así el trabajo, no sólo transforma la naturaleza para la  producción de bienes y servicios, sino que además, el hombre y la mujer son transformados, permitiendo su autorrealización. 

Ventilación eficiente: Se habla de ventilación eficiente cuando el aire es fresco, es decir, proveniente única y exclusivamente del ambiente exterior del edificio, y además se desplaza por todos los puntos del espacio utilizado, saliendo posteriormente en dirección opuesta a la que ingreso a ese ambiente

CAPITULO 3

MARCO METODOLÓGICO
En este trabajo se evalúan las condiciones y medio ambiente de trabajo desde la óptica de la salud y seguridad laboral de los trabajadores de las bibliotecas de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela. 

Se trabajó con los indicadores: Temperatura, Humedad Relativa, Iluminación  y Ruido. Para llevar acabo esta investigación se empleó una metodología que  permitió recolectar los datos, presentarlos y analizarlos, para cumplir el objetivo planteado. Dentro de esta metodología se desarrolló el tipo y diseño de investigación, la población y muestra seleccionada, y las técnicas de recolección y análisis de datos.     

3.1.- 
Tipo de Investigación

La presente investigación es de tipo no experimental siendo transversal, por cuanto las mediciones, aplicación de instrumentos de recolección de datos, el tratamiento científico, metodológico o académico se realizaron en un sólo momento o en un tiempo único. Se aplicó el instrumento de recolección de datos, se analizaron los resultados para evaluar condiciones y finalmente se elaboran conclusiones y recomendaciones.

Hernández Sampieri define la investigación no experimental, como “aquella que se realiza sin manipular deliberadamente variables. Es decir, se trata de estudios donde no se hacen variar en forma intencional las variables independientes  para ver su efecto sobre otras variables. Lo que se hace en la investigación no experimental es observar fenómenos tal y como se dan en su contexto natural, para después analizarlos. En la investigación no experimental las variables independientes ocurren y no es posible manipularlas, no se tiene control directo sobre dichas variables ni se puede influir  sobre ellas, porque ya sucedieron, al igual que sus efectos”
.  

3.2.- Diseño de la Investigación

El diseño de la investigación seleccionado es documental y de campo:

· Investigación Documental que según el autor Arias
 es un proceso basado en la búsqueda, recuperación, análisis, crítica e interpretación de datos secundarios, es decir, los obtenidos y registrados por otros investigadores en fuentes documentales: impresas, audiovisuales o electrónicas. La información se extrajo de fuentes en formato impreso y electrónico. 

· Investigación de campo. De acuerdo al concepto de  Arias  consiste en la “recolección de datos directamente de la realidad donde ocurren los hechos, sin manipular o controlar variable alguna”
. La información se obtiene en su fuente primaria, es decir en las propias bibliotecas como escenario natural. La modalidad es de índole evaluativo, ya que se emite  juicio de valor para hacer las recomendaciones, o no, que estén orientadas a  mejorar situaciones concretas. 
Según Mario Tamayo y Tamayo
  la investigación evaluativa “es la que presenta un modelo de aplicación de los métodos de investigación para evaluar la eficiencia de los programas de acción en las ciencias sociales”.             

3.3.- Población y Muestra
La población está constituida por 13 bibliotecas de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela. Se trabajó con una muestra no probabilística intencionada conformada por los trabajadores de cuatro bibliotecas: Biblioteca “Humberto García Arocha” que es la biblioteca centralizada de la Facultad, Biblioteca “Alberto Rivero” del Instituto Anatomopatológico, Biblioteca “Sara Jiménez” de la Escuela de Enfermería, y la Biblioteca “Luis Pasteur” del Instituto de Inmunología.

El criterio de selección de la muestra se enmarcó en la definición de Fidias Arias quien dice “La muestra es un sub conjunto representativo de un universo o población”
 y en este caso particular estas cuatro bibliotecas son representativas de la población estudiada, en cuanto a las caracteristicas del personal, riesgos laborales, condiciones ambientales, fisicas y ergonómicas. 

De la muestra seleccionada, la biblioteca “Humberto García Arocha” es la que tiene mayor número de trabajadores, cuenta con 1500 metros cuadrados de superficie, y es la biblioteca centralizada de la Facultad de Medicina. La biblioteca “Sara Jiménez” está ubicada fuera del campus UCV, consideramos que representa a las bibliotecas que se ubican fuera de la ciudad universitaria. La “Alberto Rivero” es la biblioteca del Instituto Anatomopatológico, la cual es representativa de las bibliotecas de los institutos de la Facultad  y por último la “Luis Pasteur”, es la única biblioteca dentro de la poblacion cuya edificación fue construida para el funcionamiento de una biblioteca. Estos son los criterios utilizados para la escogencia de la muestra.            

Según Ávila Baray “en la muestra no probabilística la selección de las unidades de análisis dependen de las características, criterios personales, etc. del investigador. Este tipo de muestra adolece de fundamentación probabilística, es decir, no se tiene la seguridad de que cada unidad muestral, integre a la población total en el proceso de selección de la muestra”
 
Estas cuatro bibliotecas son  una muestra representativa del total, que significan el 32.5%, las cuales cuentan con 23 trabajadores clasificados según el Manual de Cargos de la Universidad Central de Venezuela en: bibliotecólogos, asistentes de biblioteca,  auxiliares de biblioteca, oficinistas, secretarias, obreros. Asi tambien las bibliotecas cuentan con estudiantes de pregrado que se desempeñan como pasantes.

3.4.- Técnicas de Recolección de Datos.  

La información se recolectó utilizando instrumentos de medición y equipos especializados; se aplicó un cuestionario estructurado cerrado al personal que labora en las bibliotecas. En el cuestionario se realizaron 14 
preguntas con el objetivo de determinar los niveles de satisfacción, la percepción del medio ambiente, el conocimiento de las normas de seguridad y medio ambiente laboral así como las molestias más comunes del personal de las bibliotecas. Para ello se preguntó acerca de las condiciones y el medio ambiente laboral, la salud del trabajador de biblioteca, las molestias más comunes asociadas al trabajo, riesgos laborales, enfermedad laborales, y  sobre las condiciones ergonómicas de los puestos de trabajo. Se recogieron y analizaron los datos personales de los consultados: edad, género, ocupación y años de servicios en la biblioteca. 

En la aplicación de la guía de observación se recogieron cuatro aspectos: saneamiento básico y limpieza, seguridad básica, aire y contaminantes y uso de equipos de protección personal con el objetivo de observar  las condiciones de higiene, el uso o no de materiales, equipos y herramientas que permitan buenas condiciones del medio ambiente y salud laboral de los trabajadores en sus áreas de trabajo. Esta observación se realizó sin el conocimiento de los trabajadores, con la intención de obtener resultados adaptados a las condiciones rutinarias de las bibliotecas. 

Para medir las variables Iluminación, Ruido, Temperatura y Humedad Relativa, se utilizaron los equipos de medición Luxómetro, Sonómetro y Monitor de Estrés Térmico. 

El Luxómetro es el instrumento que mide los niveles de iluminación de los ambientes, sean iluminados en forma natural o artificial. Contiene una célula fotoeléctrica que capta la luz y la convierte en impulsos eléctricos, los cuales son interpretados y representada en un display o aguja con la correspondiente escala de luxes. El utilizado en la realización de este trabajo, fue un Luxómetro Hagner  EC1. 
Para tomar esta lectura se hizo en un horario diurno de 10 de la mañana a tres de la tarde, se colocó el aparato directamente en los puestos de trabajo en cada biblioteca, colocándose a exposición de la luz en un sólo momento, los resultados se obtuvieron de inmediato y se muestran en el capítulo de análisis y presentación de resultados de este trabajo.  

El sonómetro digital “es un instrumento que se utiliza para medir el nivel de ruido en el ambiente en decibeles, unidad internacional que mide la intensidad del sonido. El sistema consiste en transformar la energía sonora que se percibe a través del micrófono, ubicado en el extremo, en energía eléctrica que pasa a un registrador digital”
, el utilizado en esta investigación es el  modelo ExTech 47727. 

Monitor de Estrés Térmico de área. Este equipo de medición de estrés térmico permite medir y controlar la carga térmica en el puesto o área de trabajo. El utilizado en esta investigación  es un QUESTemp 34. 
Para tomar la lectura de temperatura y humedad relativa, se colocó el equipo en las salas de las bibliotecas, se le colocó agua destilada en un recipiente pequeño que se encuentra en la parte superior del aparato, se encendió desde las 10 de la mañana y se apagó a las tres de la tarde para su retiro del lugar y  luego se conectó a una computadora para vaciar los datos e imprimirlos.  

Con los resultados obtenidos en la aplicación de estos instrumentos se construyeron los mapas de riesgo para graficar los  riesgos encontrados en cada una de las bibliotecas. 

Para la realización de los mapas de riesgo se levantaron los planos de cada biblioteca y en ellos se señalan gráficamente si los niveles de riesgos son  altos, moderados o bajos, con los colores establecidos según los estándares internacionales: para bajo el color verde, para moderado el color amarillo y para riesgo alto el color rojo.

CAPÍTULO 4
PRESENTACIÓN Y ANÁLISIS DE RESULTADOS
4.1.-  Información General

En este capítulo se presentan los resultados obtenidos de la aplicación del cuestionario y la guía de observación en relación con los datos del personal, las molestias físicas descritas por los trabajadores, y las condiciones  de ergonomía a quienes se les aplicó el instrumento. Asimismo, se presentan los resultados de medición de los parámetros ambientales de Temperatura, Humedad Relativa, niveles de Iluminación y Ruido. 
El cuestionario fue aplicado a la muestra seleccionada de 4 bibliotecas, que son el 32.5% del total de las bibliotecas de la Facultad de Medicina de la UCV, constituidas por 23 trabajadores, de donde se obtuvieron los datos de esta investigación en relación a las condiciones y medio ambiente laboral.
Para el análisis de los datos se determinó la frecuencia de respuestas del cuestionario, luego se presentaron  los resultados a través de tablas y  gráficos, las tablas en valores numéricos y los gráficos en valores porcentuales. Con los valores porcentuales se elaboró el análisis cuantitativo de los datos presentados. 
Para analizar los datos obtenido de los equipos de medición en cuanto a los parámetros ambientales; humedad relativa, temperatura, iluminación y ruido, se presentaron en gráficos y tablas, en su unidad de medida, la humedad relativa en porcentaje, la temperatura en grados centígrados, la iluminación en lux, y  el ruido en decibeles.

4.2.- Presentación y Análisis de Resultados

Los resultados de las dos primeras variables, es decir temperatura y humedad relativa se presentan por biblioteca. Los resultados de las otras dos variables, es decir, ruido e iluminación se presentan por puesto de trabajo y biblioteca. Esta distribución nos permitió hacer una comparación entre las bibliotecas estudiadas y entre los valores presentados en cada puesto de trabajo. Permitiendo de esta manera mostrar valores cuantitativos que evidenciaron el objetivo de nuestro estudio. 
Parte I: Datos del personal

Tabla 4.-   Personal a quien se le aplicó el cuestionario
	
	Mas de 30 años
	19

	EDAD
	Menos de 30 años
	4

	
	Masculino
	7

	GÉNERO
	Femenino
	16

	
	Bibliotecólogo
	6

	
	Asistente
	4

	
	Auxiliar
	7

	OCUPACIÓN
	Oficinista
	1

	
	Secretaria
	1

	
	Pasante
	3

	
	Obrero
	1

	
	Menos de 10
	7

	AÑOS DE SERVICIO
	De 10 a 20
	12

	 
	Más de 20
	4


En la muestra de 23 trabajadores, a la cual se le aplicó el cuestionario en cuanto a la edad el 82%, representado por 19 personas son mayores de 30 años, mientras que el 18%, que se traducen en 4 personas son menores  de 30 años.
En relación al género de las personas encuestadas, el 70% que corresponde a 16 personas son de género femenino, mientras que el 30 % restante que son 7 personas pertenecen al género masculino.
De acuerdo a las personas a quienes se les aplicó el instrumento el 26% que corresponde a 6 personas fueron bibliotecólogos, el 17%  que  equivale a 4 personas son asistentes de biblioteca, el 30% correspondiente a 7 trabajadores se desempeñan como auxiliares de biblioteca, el 5% que equivale a 1 persona ocupa el cargo de oficinista, igualmente el 5% ocupa el cargo de obrero y finalmente el 13% que está representado por 3 personas se desempeñan como pasantes.
De los datos obtenidos se constató que de acuerdo a los años de servicio de los trabajadores a quienes se les aplicó el cuestionario el 52% que corresponde a 12 personas, tienen entre 10 a 20 años de servicio, el 30%, representado por 7 personas, tienen menos de 10 años de servicio y el 18% representado por 4 personas, tienen más de 20 años de servicio en bibliotecas de la universidad. 
Parte II: Resultados Obtenidos de la Aplicación del Cuestionario 
2.1.-  Actividades definidas
En relación a la primera pregunta, el 96% de las personas  que respondieron el cuestionario que está representado por 22 personas  respondieron positivamente a que sus actividades están claramente definidas, mientras que el restante 4%, representado por 1 persona, considera que no.
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Gráfico 1.- Actividades definidas

Mobiliario y Equipos 

En la segunda pregunta, el 61% de las personas que son 14, opinan que si disponen del mobiliario y equipos para desarrollar sus funciones, mientras que el 39% que corresponde a 9 personas,  no está de acuerdo.
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Gráfico 2.- Mobiliario y equipos
2.3.-  Extintor Portátil

En la tercera pregunta, el 57% de las personas a quienes se les aplicó el cuestionario, lo cual responde a 13 encuestados,  manifestaron que no saben manejar el extintor de incendios, mientras que el restante 43% representado en 10 personas, si saben cómo manejarlo.  
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Gráfico 3.- Extintor Portátil
2.4.- Evacuación de Edificaciones
En la pregunta  número 4, el 74% de la muestra  que se traducen 17 personas encuestadas, afirmó no tener conocimientos en evacuación de edificaciones, mientras que el 26% restante que incluye a 6 personas afirma tener conocimientos.
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Gráfico 4.- Evacuación de Edificaciones
2.5.- Limpieza diaria

En la pregunta número 5, el 65% que representa a 15 personas, afirmó que en sus instalaciones no limpian a diario su área de trabajo, mientras que el 35% que se traduce en 8 personas, dicen que si limpian diariamente su área de trabajo.
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Gráfico 5.- Limpieza diaria
2.6.-  Satisfacción por el trabajo
En la pregunta número seis, el 91% conformado por 21 personas, está de acuerdo en que su trabajo le produce satisfacciones personales, mientras que el 9% que equivale a 2 personas opinan lo contrario, es decir, que el trabajo de biblioteca no le produce satisfacción personal.
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     Gráfico 6.- Satisfacción por el trabajo
2.7.- Notificación de riesgo
Como se aprecia en el gráfico, el 91% que corresponde a 21 trabajadores afirma no haber recibido notificación de los riesgos asociados a su puesto de trabajo, mientras que el 9% representado por dos personas, afirma que si ha recibido la notificación de riesgos.
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          Gráfico 7.-  Notificación de riesgos
2.8.- Trabajo rutinario
En la pregunta número 8, el 65% reflejado en 15 personas, aseveran que su trabajo no es rutinario, mientras que el 35% abarcado por 8 personas, si consideran que su trabajo es rutinario
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Gráfico 8.-  Trabajo rutinario
2.9.- Dolor muscular
En esta pregunta el 74% agrupado por 17 personas, afirma no presentar dolores musculares asociados al trabajo, mientras que el 26% que son 6 personas responden  que si presentan estas molestias musculares asociadas al trabajo
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Gráfico 9.-  Dolor muscular
2.10.- Puesto confortable
En la pregunta identificada con el número 10, el 74% que son 17 personas, opinan que sus puestos de trabajo son confortables, mientras que el 26% que está  representado por 6 personas no está de acuerdo.
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Gráfico 10.- Puesto confortable
2.11.-  Exposición a riesgo 
En la pregunta número 11, el 52% que son 12 personas, consideran que se encuentran expuestos a riesgos laborales, mientras que el 48% que representan a 11 personas, consideran que no se encuentran expuestos  a estos riesgos.
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Gráfico 11.- Exposición a riesgo
2.12.- Accidente laboral
En la pregunta número 12, los trabajadores encuestados que corresponden al 91% y que representan a 21 personas, no han sufrido ningún accidente laboral, mientras que el 9% que está representado por 2 personas, si han sufrido algún accidente en el trabajo.
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Gráfico 12.- Accidente laboral
2.13.-  Enfermedad ocupacional
En la pregunta número 13, el 96%, que son 22 personas de los encuestados afirman que no padecen enfermedades causadas por su trabajo, mientras que el 4%, que está representada por 1 persona, si  padece alguna enfermedad laboral.
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Gráfico 13.- Enfermedad ocupacional
2.14.-  Posibilidad de iniciativa 
En esta pregunta 16 personas que representa el 70% respondieron que si tienen la posibilidad de iniciativa en su trabajo, mientras que el restante 30%, representado por 7 personas respondieron que no tienen esa posibilidad en su trabajo. 
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Gráfico 14.- Posibilidad de iniciativa
Parte III: Resultados Obtenidos de la Aplicación de los Equipos de Medición
3.1.- Humedad Relativa 
De acuerdo con la Publicación Normativa
 BP044-2008 de la Biblioteca Nacional de Venezuela, la humedad relativa debe oscilar entre 45% y 55%, por lo tanto, tomando en cuenta los valores de la gráfica las bibliotecas “Alberto Rivero”, y la  “Humberto García Arocha”,  cumplen con los niveles de humedad relativa, mientras que la biblioteca “Luis Pasteur” y  “Sara Jiménez” sobrepasan los límites permitidos. 

	Biblioteca
	%

	Biblioteca " Alberto Rivero"
	47,40%

	Biblioteca "Luis Pasteur"
	65,70%

	Biblioteca "Sara Jiménez"
	60,10%

	Biblioteca "Humberto García Arocha
	52,70%


Tabla 5. Humedad relativa en bibliotecas
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Gráfico 15.- Humedad relativa en bibliotecas
3.2.- Temperatura
De acuerdo con la Publicación Normativa
 BP044-2008 de la Biblioteca Nacional de Venezuela, la temperatura para las Bibliotecas debe oscilar entre 18 a 20 grados centígrados, por lo tanto los datos recogidos en la gráfica demuestran que las  bibliotecas “Sara Jiménez” y “Luis Pasteur” cumplen con los estándares establecidos  y  la  “Humberto García Arocha” presenta una lectura bastante elevada mientras en la “Alberto Rivero”, su índice de temperatura es ligeramente elevado. 
	Biblioteca
	ºC

	Biblioteca "Alberto Rivero"
	22,30

	Biblioteca "Luis Pasteur"
	18,50

	Biblioteca "Sara Jiménez"
	18,50

	Biblioteca "Humberto García Arocha
	25,00


Tabla 6.- Temperatura en bibliotecas
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Gráfico 16.- Temperatura en bibliotecas
3.3.- Iluminación

De acuerdo a lo valores obtenidos, la iluminación de las cuatro bibliotecas se encuentra entre los niveles normales, acorde a lo establecido en la norma utilizada en este trabajo. 
	Bibliotecas
	Lux

	"Humberto García A."
	313

	"Sara Jiménez"
	250

	"Luis Pasteur"
	296

	"Alberto Rivero"
	343


Tabla 7.- Iluminación en bibliotecas
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Gráfico 17.- Iluminación en bibliotecas
Los parámetros Iluminación y Ruido fueron evaluados a nivel general, por bibliotecas, y también por puesto de trabajo en cada biblioteca, como se muestra a continuación:
	Biblioteca "Alberto Rivero"
	 

	 Puesto 
	Lux

	Dirección
	920

	Préstamo
	220

	Referencia
	253

	Pasante
	70


Tabla 8.- Iluminación en puestos de trabajo. Biblioteca “Alberto Rivero”
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Gráfico 18.- Iluminación en puestos de trabajo. Biblioteca “Alberto Rivero”
En la gráfica se observan los puestos de trabajo Dirección, Préstamo, Referencia y Pasante, de la Biblioteca “Alberto Rivero”. La lectura de iluminación recogida, demuestra que el puesto de trabajo Dirección se encuentra por encima del promedio estándar, establecido en la Norma Covenin 2249-93, los puestos de trabajo Referencia y Préstamo se encuentran dentro del parámetro y el puesto de trabajo del Pasante está muy por debajo, sabiendo que esta norma establece que los niveles de iluminación deben oscilar entre 200 y 500 lux para salas de lectura y  puestos de trabajo de bibliotecas. 

	Biblioteca "Sara Jiménez"
	 

	 Puesto 
	Lux

	Dirección
	328

	Préstamo
	740

	Referencia
	245

	Pasante
	97


Tabla 9.- Iluminación en puestos de trabajo. Biblioteca “Sara Jiménez”
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Gráfico 19.- Iluminación en puestos de trabajo. Biblioteca “Sara Jiménez”
Según los gráficos obtenidos, en la Biblioteca “Sara Jiménez”, la variable iluminación en los puestos de trabajo, Préstamo se encuentra por encima del promedio, el puesto de trabajo Referencia y Dirección están  dentro del parámetro establecido, pero el puesto de trabajo del Pasante está muy por debajo de los estándares que establece la Norma COVENIN 2249-93  para puestos de trabajo en bibliotecas. Entonces podemos decir que en esta  biblioteca el 50% de los puestos de trabajo no cumplen con la normativa para la variable iluminación.
	Biblioteca "Luis Pasteur"
	 

	 Puestos 
	Lux

	Dirección
	288

	Préstamo
	339

	Referencia
	324

	Fotocopia
	206


Tabla 10.- Iluminación en puestos de trabajo. Biblioteca “Luis Pasteur”
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Gráfico 20.- Iluminación en puestos de trabajo. Biblioteca “Luis Pasteur”
Según el gráfico  obtenido en la Biblioteca “Luis Pasteur”, la variable iluminación en puesto de trabajo observamos; la Dirección, Referencia, Préstamo y Fotocopia se encuentran dentro de los parámetros establecidos. de acuerdo a la norma Covenin 2249-93.

	Biblioteca "Humberto García Arocha”
	 

	 Puesto 
	Lux

	Dirección
	413

	Secretaria
	368

	Préstamo
	209

	Referencia
	76


Tabla 11.- Iluminación en puestos de trabajo. Biblioteca “Humberto García Arocha”
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Gráfico 21.- Iluminación en puestos de trabajo. Biblioteca “Humberto García Arocha”
Según los gráficos obtenidos, en la Biblioteca “Humberto García Arocha”, la iluminación de la Dirección, Préstamo, Secretaria, Procesos Técnicos, Publicaciones Periódicas e Indización se encuentran dentro del parámetro establecido, y el puesto de trabajo de Referencia está  por debajo de los estándares que establece la norma Covenin 2249-93.

3.4.- Ruido

	Bibliotecas
	Decibeles

	"Humberto García A."
	62

	"Sara Jiménez"
	61

	"Luis Pasteur"
	56

	"Alberto Rivero"
	60


Tabla 12.- Ruido en Bibliotecas 
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Gráfico 22.- Ruido en Bibliotecas

De acuerdo a lo valores obtenidos, el ruido en las cuatro bibliotecas se encuentra fuera de los niveles establecidos en la norma Covenin
 utilizada en este trabajo que establece para oficinas semi privadas, de 50 a 55 decibeles.
La medición de los niveles de ruido por puestos de trabajo, arroja los siguientes valores:

	Biblioteca "Alberto Rivero"
	 

	 Puesto
	Decibeles

	Dirección
	58

	Préstamo
	59

	Referencia
	64

	Pasante
	54


Tabla 13.- Ruido en puestos de trabajo. Biblioteca “Alberto Rivero” 
    [image: image23.emf]58

59

64

54

48

50

52

54

56

58

60

62

64

DECIBELES

Dirección Préstamo Referencia Pasante

BIBLIOTECA "ALBERTO RIVERO"


Gráfico 23.- Ruido en puestos de trabajo. Biblioteca “Alberto Rivero”
En la gráfica se observan los puestos de trabajo: Dirección, Préstamo, Referencia y Pasante. Cada uno con sus valores de ruido, de acuerdo a la norma Covenin, los niveles de ruido establecidos son de 50-55 decibeles para Oficinas Privadas y Semi privadas, no habiendo nivel especifico para bibliotecas en la norma. Las áreas de trabajo de la Dirección, Préstamo y Referencia están por encima de los niveles recomendados. El área del pasante de la biblioteca “Alberto Rivero”, cumple con la norma establecida.
	Biblioteca "Sara Jiménez"
	 

	 Puesto
	Decibeles

	Dirección
	57

	Préstamo
	77

	Referencia
	60

	Pasante
	55


Tabla 14.- Ruido en puestos de trabajo. Biblioteca “Sara Jiménez” 
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Gráfico 24.- Ruido en puestos de trabajo. Biblioteca “Sara Jiménez”
En la gráfica se observan los valores de la variable ruido para los puestos de trabajo; Dirección, Referencia y el área del pasante de la biblioteca “Sara Jiménez”, la norma COVENIN 1565:1995 establece para puestos de trabajo en Oficinas Privadas y Semiprivadas, niveles de ruido que oscilen entre 50 y 55 decibeles. Entonces se puede que en esta biblioteca existe riesgo laboral para la variable ruido en los puestos de trabajo de Dirección, Referencia y Préstamo, que su lectura llego a 77 decibeles. 

	             Biblioteca "Luis Pasteur"
	 

	 Puesto
	Decibeles

	Dirección
	55

	Préstamo
	54

	Referencia
	56

	Fotocopia
	60


Tabla 15.- Ruido en puestos de trabajo. Biblioteca “Luis Pasteur” 
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Gráfico 25.- Ruido en puestos de trabajo. Biblioteca “Luis Pasteur”
De acuerdo a la norma Covenin 1565:1995, los niveles de ruido representados en la gráfica para los puestos de  trabajo de Dirección y Préstamo, si cumplen con la norma. Referencia y Fotocopia están por encima de lo recomendado. 

	Biblioteca "Humberto García Arocha”
	 

	 Puesto
	Decibeles

	Dirección
	58

	Secretaria
	60

	Préstamo
	72

	Referencia
	62


Tabla 16.- Ruido en puestos de trabajo. Biblioteca "Humberto García Arocha” 
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Gráfico 26.- Ruido en puestos de trabajo. Biblioteca "Humberto García Arocha”
De acuerdo a la norma COVENIN 1565:1995, los niveles de ruido recomendados y usados en este trabajo, están entre 50 y 55 decibeles. Los puestos de trabajo Indización, Publicaciones Periódicas, Referencia, Préstamo, Procesos Técnicos, Secretaria y Dirección de la biblioteca “Humberto García Arocha”, están por encima de los valores de la norma.
	RESULTADOS DE LA GUÍA DE OBSERVACIÓN A LAS CUATRO BIBLIOTECAS

	DATOS
	PREGUNTAS
	SI
	NO

	
	SUFICIENTES INSTALACIONES SANITARIAS
	4
	0

	 
	BUENA HIGIENE BÁSICA
	1
	3

	SANEAMIENTO 
	ÁREA COMEDOR PRESENTE
	2
	2

	BÁSICO/LIMPIEZA  
	AGUA POTABLE DISPONIBLE
	3
	1

	 
	LIMPIEZA DIARIA
	1
	3

	 
	ASPIRA PISOS
	0
	4

	 
	BARREN
	4
	0

	 
	MOPEAN
	4
	0

	 
	ASPIRAN ESTANTERIA
	2
	2

	 
	TRAPO HUMEDO
	4
	0

	 
	SUSTANCIAS VOLATILES (aserrín, creolina) 
	2
	2

	 
	LIMPIAN LUMINARIAS
	0
	4

	
	SALIDA DE EMERGENCIA
	0
	4

	SEGURIDAD BÁSICA 
	SISTEMA DETECCIÓN DE INCENDIOS
	2
	2

	 
	EXTINTORES
	2
	2

	 
	SEÑALIZACIÓN DE SEGURIDAD
	1
	3

	 
	ANTIRESBALANTES
	0
	4

	 
	LUCES DE EMERGENCIA
	2
	2

	 
	PLAN DE EVACUACIÓN
	0
	4

	 
	TOMACORRIENTES EN MAL ESTADO
	2
	2

	
	AIRE LIMPIO Y CONFORTABLE
	3
	1

	AIRE Y CONTAMINANTES
	VENTILACIÓN NATURAL
	1
	3

	 
	AIRE ACONDIC. EN BUEN ESTADO
	3
	1

	
	MASCARA CON FILTRO ANTIPOLVO
	1
	3

	EPP 
	GUANTES
	3
	1

	 
	TAPABOCA
	3
	1

	 
	BATA
	4
	0


Tabla 17.-  Resultados de la Guía de Observación
En cuanto al primer renglón de la Guía de Observación, referido al Saneamiento Básico y Limpieza, se encontró que en las cuatro bibliotecas se barre, se mopea, y usan trapo húmedo para limpiar, lo cual es contraindicado para la limpieza de colecciones. En cuanto a si hay suficientes instalaciones sanitarias, dos de las bibliotecas tienen baños dentro de sus espacios, y dos no.

En tres de ellas existe agua potable disponible para los trabajadores, dos de estas bibliotecas tienen agua potable fuera de sus espacios, pero con fácil acceso. En dos de las bibliotecas observadas hay área de comedor presente, aspiran la estantería y usan sustancias volátiles para la limpieza. Solo en una limpian diariamente y en todas buena higiene básica. En ninguna de las bibliotecas observadas limpian las luminarias ni aspiran los pisos.

El segundo renglón de la Guía de Observación, está referido a los aspectos de Seguridad Básica en las Bibliotecas. Se observó que las cuatro bibliotecas carecen de antirresbalante y plan de evacuación. Tres de las bibliotecas no tienen salida de emergencia ni señalización de seguridad.  Dos de las bibliotecas cuentan con extintores y sistemas de detección de incendios y luces de emergencia. Dos de las bibliotecas presentan tomacorrientes en mal estado.
CAPITULO 5

CONDICIONES Y MEDIO AMBIENTE DE TRABAJO EN LAS BIBLIOTECAS DE LA FACULTAD DE MEDICINA DE LA U.C.V.
5.1.- Consideraciones Generales

Las bibliotecas de la Facultad de Medicina de la UCV prestan un servicio de incalculable valor social. Ellas facilitan las actividades de docencia, extensión, investigación y asistencia de las escuelas e institutos a las cuales están adscritas. Están involucradas desde el hecho de entrega de resultados a los pacientes, hasta la producción y visibilidad del conocimiento que allí se genere. De las cuatro bibliotecas evaluadas, dos corresponden a escuelas de pregrado y dos a institutos de postgrado.

Espacio físico e infraestructura.

Las edificaciones en las cuales se encuentran estas unidades no fueron diseñadas contemplando las normas arquitectónicas bibliotecarias, así que varias bibliotecas funcionan en espacios improvisados o que originalmente estaban destinados al uso de laboratorios u oficinas. De esta situación se exceptúa la biblioteca del Instituto de Inmunología, la cual está ubicada en un edificio anexo que no es parte del diseño original del Arq. Carlos Raúl Villanueva. 

De las bibliotecas estudiadas, solo la “Humberto García Arocha” tiene condiciones propicias de espacio, cuenta con una superficie de 1.500 metros cuadrados, distribuidos en: sala de conferencias, oficinas para el personal, como publicaciones periódicas, procesamiento técnico, secretaria, dirección, y préstamos. La Biblioteca “Sara Jiménez” tiene dos salas: una de computadoras y otra de lectura, y un área de depósito. Las bibliotecas de Inmunología (Luis Pasteur), de Enfermería (Sara Jiménez) y Anatomía Patológica (Alberto Rivero) no tienen espacios bien definidos, donde exista separación para distintas funciones, no cuentan con área para procesamiento técnico de los materiales y se realiza el trabajo de referencia en las salas de consulta destinada a los usuarios.

La Biblioteca “Humberto García Arocha” se encuentra ubicada en un piso 4 y la “Sara Jiménez” en semi sótano, dos locaciones poco apropiadas para bibliotecas. La “Humberto García Arocha” debería contar con un eficiente flujo de circulación vertical que facilite la movilidad de bienes, colecciones y personal desde el depósito ubicado en la planta baja de la biblioteca, hasta el piso 4. 

La biblioteca “Alberto Rivero” está situada en la terraza del piso 1 del Instituto Anatomopatológico, en un área separada de las demás oficinas y lejos de los laboratorios donde se utilizan reactivos químicos.  La sala de depósito de libros está ubicada en lo que originalmente fuera el pasillo de acceso superior al auditorium, al cual le fueron cerradas las entradas para acondicionarlo como parte de la biblioteca. El techo del auditorium es de asbesto y se encuentra clausurado por las características cancerigenas de ese material, pues está demostrada su relación con el cáncer de pulmón.

Humedad y Filtraciones

En cuanto a filtraciones por humedad, la única que no presentó muestras de ello fue la biblioteca “Alberto Rivero”, la “Luis Pasteur” solo una pequeña mancha en el techo. Las Bibliotecas “Humberto García Arocha” y la “Sara Jiménez” presentan evidentes señales de filtraciones en paredes y techos. Los puestos de dirección de ambas bibliotecas están sin láminas en los techos por las mismas razones de filtraciones. En la biblioteca “Sara Jiménez” se encontraron fuertes señales de filtraciones en las paredes, como se puede apreciar en las fotos anexas. En este mismo capitulo se hará mas adelante una exposición mas amplia acerca de la humedad en las bibliotecas.

La Biblioteca “Humberto García Arocha” posee una importante colección en microfilmes que no tiene las adecuadas condiciones de resguardo, pudiendo representar un importante riesgo químico para los trabajadores. La dirección de esta biblioteca ha presentado proyectos para la recuperación de esa área, sin obtener resultados positivos.

Formación y Prevención del trabajador 

En esta investigación se encontró a través de la interacción que permite el trabajo de campo, que todos los trabajadores de la muestra tienen noción de las CyMAT y su correspondencia con la salud. A excepción de los pasantes y el personal de turno sabatino, los trabajadores manifestaron tener conocimiento de la existencia de la División de Ambiente, Salud y Trabajo y cuatro de estos trabajadores han asistido a las Jornadas que anualmente organiza ese organismo. 

Los trabajadores no se han constituido como Comités de Seguridad y Salud Laboral, que podría ser un mecanismo idóneo para contribuir a la solución de las diversas carencias que presentan. 

Todo el personal estudiado tiene conocimiento y usa el Servicio Médico de los Empleados de la U.C.V. y saben de la existencia de consulta de Salud Ocupacional. Este resultado no coincide con lo  reportado por Lugo y Delgado
 quienes señalan que 74% del personal de bibliotecas de la UCV a quienes les aplicaron cuestionario,  no conoce el servicio médico para los trabajadores de la Universidad Central de Venezuela.

Personal 


La Facultad de Medicina no tiene “una política de gestión de personal, que involucre la evaluación de desempeño, compensaciones, incentivos, perfeccionamiento, programas conducentes a grado, plan de capacitación y estrategia de motivación”
  como  recomienda para la gestión de personal de las bibliotecas universitarias  la  Comisión Asesora de Bibliotecas y Documentación de Chile, parámetros que pueden considerarse de interés para el cuerpo de trabajadores de bibliotecas universitarias. En la evaluación y trabajo de campo, se detectaron algunas situaciones que reflejan la carencia de una política de desarrollo y crecimiento hacia los trabajadores de las bibliotecas. Algunas de las situaciones son las siguientes:  

· Una de las bibliotecas  es manejada por un asistente de biblioteca.    Al respecto, los citados estándares de bibliotecas universitarias, señalan que “el Director debe ser un bibliotecólogo con amplia experiencia profesional en el área”. Y debe “tener las atribuciones necesarias para llevar a cabo su gestión tanto en el ámbito interno de la universidad, como en el ámbito externo a nivel nacional e internacional”.

· De siete auxiliares, tres son profesionales de otras áreas. De cuatro asistentes, una es profesional en otra área. Es de suponer que al no tener formación bibliotecológica, ni sus intereses ni su desempeño podrán ser satisfactorios en relación al trabajo, como tampoco podrá ser satisfactorio el salario recibido. Sin embargo, los resultados obtenidos en la aplicación del cuestionario, nos indica que un altísimo porcentaje (el 91%) respondió que el trabajo le produce satisfacciones personales.

· Un oficinista es encargado del servicio de préstamo de libros y un bedel cumple actividades de mensajero. Dada la falta de personal del área bibliotecológica, se desvían los cargos o puestos hacia otras actividades.

· Tres asistentes son estudiantes de Bibliotecología, de los cuales dos son tesistas.

Ergonomía y Aspectos Psicosociales

En cuanto a los aspectos relativos a la ergonomía y otros que se pueden denominar riesgos psicosociales de las condiciones de trabajo, a la pregunta del cuestionario aplicado a los trabajadores en la investigación, ¿su puesto de trabajo es confortable? un 74% respondió que sí. A la pregunta ¿dispone del mobiliario y equipos adecuados para desarrollar sus funciones? el 61% respondió que sí.  De estas respuestas se infiere que el personal se siente bien en sus puestos de trabajo aunque hay elementos por mejorar. 

Un porcentaje significativo del 39% no tiene el mobiliario adecuado. En la biblioteca “Humberto García Arocha” un trabajador no cuenta con el mobiliario para cumplir sus actividades, no dispone de escritorio ni silla de diseño ergonómico.  Así mismo en la biblioteca “Luis Pasteur” uno de los trabajadores no tiene escritorio, mesa, ni silla ergonómica para trabajar. Estos dos trabajadores realizan funciones de referencistas, siendo asistentes de bibliotecas. En la “Alberto Rivero” una asistente no tiene silla ergonómica y la otra asistente tiene silla ergonómica desgastada por el uso.

En las bibliotecas es necesario diseñar ambientes de trabajo humanos que sean más ergonómicos, reducir las situaciones de malas posturas y con suficiente poder para controlar la frecuencia de movimientos de repetición y establecer pausas durante las horas de trabajo. En las observaciones realizadas, se encontraron puestos sin las sillas adecuadas y sin dar cumplimiento a las pautas emanadas de la División de Ambiente, Salud y Trabajo sobre “Condiciones ergonómicas recomendadas para trabajar frente a un computador” 
Ante las preguntas del cuestionario aplicado a los trabajadores de las bibliotecas estudiadas: ¿Presenta dolor muscular asociado al trabajo? el 74% respondió que no tiene dolores que pueda asociar al trabajo, o al menos no confirmado médicamente. A la pregunta ¿padece de alguna enfermedad que considere es causada por su trabajo? el 96% respondió que no tiene enfermedades ocupacionales. Estos datos sugieren una población sin enfermedades ocasionadas por el trabajo entre los trabajadores de las bibliotecas de la Facultad de Medicina de la UCV.

Los trabajadores de las bibliotecas señalan como agentes estresantes la falta de personal, las limitaciones para la adquisición de libros y publicaciones periódicas, en general la falta de recursos y de apoyo de las autoridades para desarrollar nuevos planes o servicios e incluso, para mantener los ya existentes. Otro factor importante de incomodidad y generador de estrés esta referido a los bajos salarios que señalan percibir estos trabajadores universitarios. 

En un trabajo sobre el burnout o síndrome de quemarse en el trabajo y su relación con afecciones cardiovasculares, Pedro Gil encuentra que el estrés laboral constituye “uno de los mayores problemas a los que se enfrenta un creciente número de personas como consecuencia del desempeño del trabajo, pues numerosos aspectos de la actividad laboral que deterioran la salud de los individuos están relacionados con factores psicosociales que son fuente de estrés laboral, desde los conflictos interpersonales hasta la sobrecarga de trabajo, o la existencia de roles múltiples”. 

Señala en su investigación que casi todos los estudios concluyen que el estrés y sus repercusiones tiene un elevado costo en términos de daño humano y económico, además de “deteriorar la salud mental y física de los trabajadores, repercuten negativamente sobre la organización en forma de: altos niveles de absentismo y rotación de personal, bajo rendimiento en materia de seguridad, desánimo de los empleados, falta de innovación, y baja productividad”. 

A las preguntas ¿sus actividades están claramente definidas? 96% respondió sí, ¿el trabajo le produce satisfacciones personales? 91% respondió sí, ¿su trabajo es rutinario? 65% respondió no, y ¿tiene posibilidad de iniciativa en el trabajo? 70% respondió sí. Estas preguntas se orientaron hacia la evaluación de aspectos psicosociales del trabajador, las respuestas muestran que estos trabajadores en general se sienten bien en sus trabajos, con autonomía para organizar su trabajo, aunque un porcentaje importante del 30% no se siente con posibilidades de iniciativa.

Seguridad Básica


Aquí se observaron elementos básicos de seguridad, como extintores y detectores de incendio, vías de escape, señalización de prevención de riesgos y luces de emergencia. 

La carga de materiales en bibliotecas crece a diario, y es muy susceptible a riesgos por incendios dado que se trata de material altamente combustible como el papel. Por esta razón los depósitos de materiales deben proveer necesariamente, instalaciones y servicios de detección, alerta y respuesta automática para el control de fuegos.
En este aspecto se encontró que ninguna de las cuatro bibliotecas estudiadas dispone de planes de evacuación para casos de emergencias, el 74% de los trabajadores respondió no tener conocimientos en evacuación de edificaciones.  La biblioteca “Humberto García Arocha” (ubicada en el piso 4 del Instituto de Medicina Experimental)  es la única que dispone de salida de emergencia, la cual está bien señalizada pero con el agravante de que esta salida tiene rejas en el piso inferior y los trabajadores no tienen llave de las mismas. Es decir, que en caso de ser necesaria esta vía de escape no puede ser utilizada.

No existe un plan de mantenimiento y supervisión de los equipos de extintores contra incendios en ninguna de las bibliotecas. Solo la biblioteca “Humberto García Arocha” dispone de sistema de detección de humo y calor. Las cuatro bibliotecas tienen extintores contra incendios pero no cumplen con la Norma Covenin 1040:06
 sobre Extintores Portátiles, es decir, los rotulados no están en español, no tienen señalización, y no se les hace mantenimiento desde hace varios años. El 57% de los trabajadores evaluados respondió que no sabe manejar un extintor de incendios, sin embargo consideran necesario y útil aprender a hacerlo. 

La Biblioteca “Sara Jiménez” y la “Luis Pasteur” al momento de realizar las visitas de campo, tenían los extintores en el suelo, no en los lugares destinados para ello. En las bibliotecas se debe contar con extintores internos portátiles Tipo ABC, que es el indicado para todo tipo  de incendio común, tomando en cuenta la clasificación de incendios por tipo de materiales: “A” para materiales sólidos comunes como madera y papel, tipo “B” para Gasolina y otros líquidos inflamables  y tipo “C” para incendios por causa eléctrica. 



De acuerdo con la Norma Covenin antes citada, las condiciones de seguridad evaluadas revisten un riesgo moderado, que es “el presente en áreas donde se encuentran materiales combustibles que permiten esperar fuegos de dimensiones medias, o existe la posibilidad de generación de gran cantidad de humo, no hay generación de vapores tóxicos y no existe el riesgo de explosión”
. 

La Biblioteca “Humberto García Arocha” dispone de sistema de luces de emergencia, ninguna de las otras bibliotecas tiene ese recurso para casos de emergencia. 

En cuanto a las condiciones de seguridad eléctrica, la Biblioteca “Sara Jiménez” y la “Humberto García Arocha” presentaron toma corrientes sin protectores y en mal estado, representando un importante elemento de riesgo en las condiciones de trabajo.

La Biblioteca “Sara Jiménez” y la “Alberto Rivero” tienen desniveles  en sus entradas, sin señalización del peligro. Se debe destacar con franja amarilla o colocar cinta antirresbalante en los desniveles a manera de prevenir o evitar caídas del personal y los usuarios. 

Las bibliotecas estudiadas no cuentan con un plan de emergencia y seguridad que abarque distintos tipos de catástrofes, considerando posibilidades de incendios, terremotos e inundaciones. 

En todo centro de trabajo deberá existir un plan de contingencia, teniendo en cuenta el tamaño y su actividad, con adopción de medidas necesarias para la mitigación y control de desastres o eventos.

El empleador –en este caso la UCV- debe “organizar los sistemas de atención de primeros auxilios, transporte de lesionados, atención médica de emergencia necesaria, respuestas y planes de contingencia para ello definirán los lineamientos para que de una forma científica, metodológica y técnica, se identifiquen, evalúen y determinen los probables escenarios, y secuencialmente sean desarrollados los planes para control de las contingencias, con definición de estrategias, procedimientos, métodos, técnicas y con la utilización optima de los medios disponibles, en donde deben considerarse todas las variables involucradas, con establecimientos exactos de funciones y responsabilidades en cada etapa, que se adapten fácilmente a cualquier tipo de instalación y/o proceso.”
 

 Accidente de Trabajo

Por accidente de trabajo se entiende “todo suceso que produzca en el trabajador y trabajadora, una lesión funcional o corporal, permanente o temporal, inmediata o posterior, o la muerte, resultante de una acción que puede ser determinada o sobrevenida en el curso del trabajo, por el hecho o con ocasión del trabajo”.

Es considerado también accidente de trabajo, el que “sufra el trabajador o trabajadora en el trayecto hacia y desde su centro de trabajo, siempre que ocurra durante el recorrido habitual”

Al preguntar a los trabajadores: ¿considera usted que está expuesto a riesgos laborales? un 52% respondió que sí cree estar expuesto y a la interrogación ¿ha sufrido algún accidente laboral? El 91% de los trabajadores respondió no haber sufrido ningún accidente de trabajo.

A través de esta investigación se encontró que solamente un 9% de los trabajadores ha recibido la Notificación de Riesgos a que está expuesto, lo cual representa un incumplimiento a lo establecido en la Ley Orgánica de Prevención, Condiciones y Medio Ambiente en su artículo 53 numeral 1, ya comentado en este trabajo.

Equipos de Protección Personal


La mejor manera de prevenir los accidentes y enfermedades es eliminando el riesgo o fuente de peligro. Cuando no es posible reducir los riesgos en su origen, existe la necesidad de implantar en los trabajadores algún tipo de ropa protectora u algún otro dispositivo o equipo de protección personal (EPP).  


Al respecto, el anteproyecto de norma técnica ya citado, establece lo siguiente: “El empleador o empleadora deberá suministrar gratuitamente los equipos de protección personal y reuniendo las siguientes condiciones:

· Dar adecuada protección contra el riesgo particular para el cual fue diseñado.

· Ser confortable cuando lo usa el trabajador o trabajadora.

· Ajustarse cómodamente sin interferir en los movimientos naturales del usuario.

· Ser durables.

· Ser desinfectables y de fácil limpieza.

· Llevar la marca de fábrica a fin de identificar su fabricante.

· Los trabajadores o trabajadoras, deben ser capacitados en el uso, cuidado y mantenimiento de los equipos de protección personal.

· El empleador y empleadora deberá llevar un registro sistematizado dejando constancia por escrito de la entrega y recepción de los mismos.

· La dotación de los equipos solo se realiza previo análisis de riesgos o procesos peligrosos.

· Los trabajadores participan activamente en la selección de los equipos de protección personal”
.

La cláusula Nº 34 del convenio de trabajo de los empleados de la Universidad Central de Venezuela indica que dotará a los “trabajadores de Bibliotecas y Archivo con cuatro (4) batas cada año, además de todos los útiles, equipos y accesorios que deba suministrarles de acuerdo con las exigencias de seguridad laboral”
 En la observación se encontró que los trabajadores usan batas con mangas largas, guantes de látex y tapabocas.
Se pudo observar que solo uno de los trabajadores, perteneciente a la biblioteca “Alberto Rivero” tiene máscara con filtro antipolvo y que el común de los trabajadores utiliza tapabocas como medio de protección al manipular las colecciones.  Ninguno de los trabajadores tiene lentes para protección personal al manipular o limpiar las colecciones.

Saneamiento Básico y Limpieza

En cuanto al orden y aseo del lugar de trabajo, limpieza de paredes, pisos, ventanas y mobiliario, se encontró que ninguna de las bibliotecas cuenta con el equipo necesario para limpieza para depósitos y colecciones previsto en la publicación normativa de Biblioteca  Nacional,
 que consta de los siguientes elementos: 

· Batas
· Guantes

· Mascarillas antipolvo

· Gorro o pañuelo

· Aspirador

· Lanillas

· Brochas 
· Escalera
· Carro transportador

De acuerdo a los resultados obtenidos con la aplicación de la guía de observación y el trabajo de campo, se constató que las bibliotecas no contemplan un plan de limpieza de sus instalaciones, mobiliarios y equipos que incluya luminarias y ventanales, como tampoco cuentan con un plan para limpieza de sus colecciones.
5.2.- Iluminación, Temperatura, Humedad Relativa y Ruido en las Bibliotecas de la Facultad de Medicina de la U.C.V.
En la investigación, además de los aspectos antes descritos, se evaluaron cuatro parámetros ambientales que son de importancia fundamental en lo que refiere a condiciones y medio ambiente del  trabajador. Se presenta los valores obtenidos en Iluminación, Temperatura, Humedad Relativa y Ruido y se relaciona con la salud del trabajador.
Iluminación
Lo ideal para iluminación en bibliotecas es la combinación de luz natural y artificial. Las lámparas fluorescentes son las más recomendadas pues permiten iluminar los espacios con menor daño al material bibliográfico y brinda mejor confort al trabajador además de ser más fácil su control para evitar deslumbramientos. 

Las cuatro bibliotecas estudiadas combinan el uso de luz artificial y natural. Solo la biblioteca “Sara Jiménez” no tiene una buena definición de luz natural por estar ubicada en un semi sótano y dado el tipo de vidrio que utilizan. La “Humberto García Arocha” tiene amplios ventanales que facilitan la iluminación y hacen agradable la vista exterior. Así también pasa con la “Luis Pasteur”, cuenta con amplios ventanales cubiertos con papel ahumado con filtros UV. La Biblioteca “Alberto Rivero” también usa en sus ventanales ese tipo de papel. 

Para ninguna de las cuatro bibliotecas existe un plan de mantenimiento, vigilancia y reposición de luminarias. Cada vez que se daña una lámpara, se debe esperar varios días para la realización del cambio o instalación de nuevas lámparas.  Ni el personal de Servicios Generales, ni el de Mantenimiento, hacen el aseo de las lámparas, las cuales están llenas de polvo que impiden una correcta iluminación. 

Toda instalación de luces en bibliotecas debe estar empotrada directamente al techo, los bombillos con tubos de luz no pueden estar instalados sin un protector de porta lámpara, el cual debe tener condiciones de filtración de rayos UV y garantías no comburentes para el caso de incendios. De las bibliotecas estudiadas, la “Alberto Rivero” no cumple con estas características tan importantes para el resguardo de la colección y de la visión de sus trabajadores.  

Es importante tomar en consideración otros aspectos que inciden en la percepción visual, esos aspectos son: el contraste luminancia objeto-fondo, la direccionalidad de la luz, el color de la mesa o escritorio, el entorno y hasta el mismo trabajador con sus características personales. 

Como se mencionó con anterioridad, en este proyecto se evaluó la iluminación por puestos de trabajo, utilizando un Luxómetro Hagner facilitado por la DAST/UCV.  Se midió la iluminación en los puestos de los trabajadores y se promedió para obtener los valores totales de cada biblioteca.
A través de los resultados obtenidos se aprecia que algunos puestos están por debajo de los valores límites establecidos y otros puestos exceden esos valores, que fueron representados gráficamente en el anterior capítulo. Algunas observaciones en cuanto a la iluminación en los puestos evaluados son las siguientes:

1.- En la biblioteca “Alberto Rivero” el puesto de Dirección está muy por encima del valor máximo señalado en la Covenin
 2249:93; mientras que el puesto ocupado por el pasante, está muy por debajo de los 200 lux, señalados por la norma como mínimo. El puesto de Dirección tiene encandilamiento y mala distribución de las luminarias. El área de depósito de las colecciones mantiene las luces apagadas, lo cual es beneficioso para el papel además de contribuir al ahorro energético.

2.- En la Biblioteca “Sara Jiménez” el puesto para préstamo y atención al usuario está por encima de los valores, la pantalla de computador no tiene protector y la luz que entra por los ventanales se refleja en la pantalla, generando molestia al trabajador. El puesto ocupado por el pasante, está muy por debajo de los 200 lux.

3.- Para la Biblioteca “Luis Pasteur”  las mediciones dieron valores adecuados a la norma, es decir, valores que oscilan entre los 200 y 500 lux.

4.- En la Biblioteca “Humberto García Arocha” un solo puesto presentó valores inadecuados. El puesto del Referencista tiene 076 lux. Sin embargo, es importante señalar que el trabajador prefiere mantener la sala con solo luz natural, dada la cantidad de computadoras en la sala y los ventanales. Este trabajador no cuenta tampoco con el mobiliario adecuado.

Los valores encontrados en promedio para cada biblioteca oscilan entre los 200 y 500 lux, lo cual indica que la iluminación en general en las bibliotecas, es buena.

Temperatura
Es necesario que la temperatura en bibliotecas sea la adecuada. Un exceso de calor o frío puede generar un ambiente poco confortable y propicio para la proliferación de microorganismos, ser una carga para el corazón, el aparato respiratorio y ser causa de accidentes laborales. 

De acuerdo con los parámetros adoptados para esta investigación, con valores entre los 18 y 20ºC establecidos por la Biblioteca Nacional de Venezuela, las bibliotecas “Luis Pasteur” y “Sara Jiménez” tienen buenos niveles de temperatura, mientras que las bibliotecas “Alberto Rivero” y “Humberto García Arocha” tienen temperaturas elevadas o por encima de los estándares adecuados para bibliotecas. 

La temperatura de 25ºC encontrada en la biblioteca “Humberto García Arocha” representa un importante riesgo para la salud de sus trabajadores.  La División de Ambiente, Salud y Trabajo recomienda que la temperatura debe oscilar entre 20 y 24 grados centígrados, como mínimo y máximo respectivamente, basados en la norma Covenin 2742
 para trabajos frente a computadores. 

Considerando las diferencias entre las personas, las exigencias y percepciones del ambiente pueden variar de unos individuos a otros. Algunas personas son más sensitivas frente a un determinado ambiente y pueden sentirse peor que otras en las mismas condiciones. Aun así, todos los trabajadores de la biblioteca “Humberto García Arocha” refirieron malestar por las temperaturas en su centro de trabajo, lo cual les genera situaciones de incomodidad y uno de ellos manifestó sensación de desesperación, sudoración y enrojecimiento de la piel por el calor en la biblioteca. En ambientes laborales de altas o inadecuadas temperaturas, el trabajador pierde la disposición de estar alerta y la capacidad mental disminuye. Por tanto, la exactitud de los trabajos delicados o detallados puede afectarse. 
Humedad Relativa

Se pudo observar que los niveles de Humedad Relativa tanto en la biblioteca “Luis Pasteur” (65.70%) como en la “Sara Jiménez” (60%), están por encima de los valores permitidos como máximos. 

En relación a las medidas preventivas y de control de hongos en bibliotecas y archivos, podemos encontrar en el Conservaplan, lo siguiente “La humedad relativa nunca debería exceder el 55%; debería ser incluso menor si fuese posible. La temperatura parece ser menos crítica para el control de los hongos, pero se recomienda mantenerla constante y por debajo de 21ºC  por otras razones (mayores temperaturas aceleran el deterioro del papel)”
.  Es decir, que un alto porcentaje de humedad en bibliotecas puede traer efectos negativos sobre la salud respiratoria del trabajador, además de estimular la actividad de los roedores e insectos, por lo cual estos factores deben ser controlados, como se mostró en el capitulo 2 de este trabajo. 

La biblioteca del Instituto de Inmunología presenta muy pocas señas de humedad o filtraciones, sus trabajadores perciben el ambiente como agradable. El aspecto en general de la biblioteca es agradable, la calidad del aire se percibe como buena, y la colección se ve en buen estado; sin embargo esta biblioteca reportó los niveles más altos en este estudio. 

La biblioteca de la Escuela de Enfermería fue la segunda en valores elevados de humedad relativa. Las características de esta edificación la hacen diferente pues es un edificio viejo de hermosa arquitectura, ubicada a los pies del cerro El Ávila, fuera del campus de la ciudad universitaria.  La biblioteca está en un semi sótano que en su parte posterior tiene un jardín con árboles frutales (ver anexos). Sus trabajadoras refieren malestar de las condiciones de humedad de la biblioteca pues presenta evidentes daños a la estructura tanto en paredes como techos. 

No hay que olvidar que un aire de pobre calidad provoca disconfort, pudiendo desencadenar reacciones psicológicas en el personal como cambios de humor y del estado de ánimo. Estos ambientes húmedos son propicios para la formación de microorganismos que pueden generar enfermedades, especialmente respiratorias entre los trabajadores de las referidas bibliotecas.

En las bibliotecas lo ideal es contar con un sistema de aire acondicionado acoplado a un sistema deshumidificador. Del mismo modo, las ventanas deben mantenerse cerradas para garantizar que el flujo de aire sea solamente aquel controlado por los servicios de aire acondicionado. Ninguna de las bibliotecas evaluadas cuenta con aparatos deshumidificadores para control de la humedad. 

Ruido

De acuerdo a la Norma “Ruido Ocupacional. Programa de Conservación Auditiva. Niveles Permisibles y Criterios de Evaluación”  de la Comisión Venezolana de Normas Industriales (COVENIN), los niveles de ruido recomendados para Oficinas privadas y semiprivadas,  están entre 50 y 55 decibeles, parámetro utilizado en esta investigación.  Esta Norma no contempla niveles específicos para bibliotecas.  

Se encontró en cuanto a ruido que ninguna de las bibliotecas cumple con los parámetros definidos en la norma. Esto puede indicar interferencia en las labores del personal de las bibliotecas, ocasionando malestar, sensación de fatiga y distracción para la realización del trabajo. La biblioteca “Luis Pasteur presenta los valores mas bajos en decibeles, comparativamente, pero sigue estando por encima del nivel máximo recomendado en la norma.

En la investigación también se aplicó la medición de ruido por puesto de trabajo en las cuatro bibliotecas y se encontró que los niveles de ruido más altos se encontraron en el área de Préstamos en las bibliotecas “Sara Jiménez” y en la “Humberto García Arocha”, seguidos del puesto de Procesos Técnicos en la “Humberto García Arocha”. Cabe decir que en el área de procesos técnicos también se atiende a los usuarios que necesitan consultar trabajos de grado y se hace la indización de los mismos.
5.3.-  Mapas de Riesgo de las Bibliotecas
El mapa de riego es un “instrumento que permite sistematizar  el resultado de la investigación participativa, sistematización gráfica sencilla, fácilmente accesible para los trabajadores. Es una representación visual: dibujos, esquemas o cualquier forma que decidan los trabajadores, que facilite la comprensión de la investigación”. 
 

En la presente investigación se presenta los mapas de riesgo y procesos peligrosos de las cuatro bibliotecas en estudio. Señalamos los niveles de peligro con el uso convencional de tres colores que bordearán el icono de acuerdo al tipo de riesgo:

· Amarillo para representar riesgo moderado
· Verde para representar riesgo bajo 

· Rojo para representar riesgo alto.

Valoración:
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CONCLUSIONES
· En base a las mediciones realizadas se evidenció que en las bibliotecas estudiadas los niveles de ruido se encuentran por encima de lo recomendado en la norma COVENIN 1565-95, pudiendo afirmar que existe la posibilidad de que influyan negativamente en la salud de los trabajadores y su desempeño.
· Se determinó que el mayor nivel de iluminación en un puesto de trabajo fue de 920 lux, mientras que el nivel más bajo fue de 70 lux, ambos puestos de la biblioteca “Alberto Rivero”, situación que puede representar una fuente de enfermedades o accidentes laborales.
· De acuerdo a los parámetros adoptados, con valores entre 18° y 20°C establecidos por la Biblioteca Nacional de Venezuela, las bibliotecas “Luis Pasteur” y “Sara Jiménez”  presentan adecuados niveles de temperatura, mientras que las bibliotecas “Alberto Rivero” y “Humberto García Arocha”  tienen temperaturas elevadas o por encima de los estándares para bibliotecas, lo cual pudiera incidir de manera negativa en la salud de los trabajadores.
· En concordancia con los valores de referencia de la Publicación Normativa BP044-2008 de la Biblioteca Nacional de Venezuela usados en esta investigación, la humedad relativa debe oscilar entre 45% y 55%, las bibliotecas “Alberto Rivero” y “Humberto García Arocha” presentan apropiados niveles de humedad relativa, mientras que la “Luis Pasteur” y “Sara Jiménez” sobrepasan los límites permitidos, lo cual puede incidir en la proliferación de microorganismos, y permitiría inferir un negativo efecto en la salud de los trabajadores.
· Se evidenció que los mapas de riesgo son herramientas útiles para identificar gráficamente las áreas de peligro dentro de las bibliotecas estudiadas.

· Se comprobó que la molestia física más común entre los trabajadores de las bibliotecas fue dolor muscular con un 26% del total de la muestra, lo cual pudiera incidir negativamente en el desempeño de los trabajadores.
· Se estableció que el 39% de los trabajadores estudiados no dispone del mobiliario adecuado de acuerdo a los criterios ergonómicos establecidos, lo cual pudiera repercutir desfavorablemente en la salud de los trabajadores.
RECOMENDACIONES
· Dar conocer los resultados de  esta investigación a las autoridades de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela y de las bibliotecas que conformaron la muestra, a fin de corregir las situaciones de peligro detectadas.

· Corregir los niveles de iluminación, temperatura, humedad relativa y ruido, que se encuentren fuera de los valores establecidos en las bibliotecas evaluadas de la Facultad de Medicina de la U.C.V. 

· Establecer un plan de mantenimiento de los aparatos de Aire Acondicionado y Luminarias en todas las bibliotecas de Facultad de Medicina.

· Realizar Mapas de Riesgo de todas las bibliotecas de la U.C.V. a fin de identificar con rapidez áreas y procesos peligrosos y colocarlos en lugares visibles dentro de las bibliotecas.
· Establecer la obligatoriedad de un chequeo anual en el Servicio Médico de la U.C.V. para los trabajadores de las bibliotecas, con énfasis en enfermedades respiratorias, trastornos musculoesqueléticos, alteraciones dermatológicas y visuales.

· Dotar al personal de bibliotecas con el mobiliario y equipos de diseño ergonómico, y con diseño de ambientes de trabajo humano.
· Realizar mantenimiento de los sistemas fijos y portátiles de extinción de incendios, en adecuación a la norma Covenin 1040:06. 

· Establecer un plan de limpieza diaria de las bibliotecas y limpieza de las colecciones en atención a las pautas establecidas por Biblioteca Nacional.

REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS

Alfonzo, Ligia. Condiciones y medio ambiente de trabajo en las            unidades de información universitarias: Caso UCV. Trabajo presentado para obtener el titulo de Licenciada en Bibliotecología. Caracas: Universidad Central de Venezuela, 1994. 185p.
American Industrial Hygiene Association. Un enfoque ergonómico para evitar lesiones en el lugar de trabajo. [En línea] 2001 Disponible en: http://www.aiha.org/consultantsconsumers/ergo.htm.[Consulta:19/04/2010].

Arias G, Fidias. El proyecto de investigación: Introducción a la metodología científica. 4ta edición. Caracas: Editorial Episteme, 2004. 127p. 

Asociación de Bibliotecarios de El Salvador. ABES. En Asociación de Bibliotecarios de Argentina. Disponible en: http://www.abgra.org.ar/enl-prof-nac-lat.htm.  [Consulta: 19/02/2009].
Asociación de Jóvenes Empresarios de la Región de Murcia. Manual de prevención de riesgos. [En línea] 2004. Disponible en: http://www.ajemurcia.com [Consulta: 22/05/2010].
Ávila Baray, Héctor. Introducción a la metodología de la investigación. [En línea] En: Biblioteca Virtual de Derecho, Economía, y Ciencias Sociales.  2006 Disponible en: http:// www.eumed.net/libros/2006c/203/ [Consulta:19/03/2010]
Betancourt, Oscar. Globalización y salud de los trabajadores. En: Salud de los Trabajadores, vol. 19, núm 1, 2003. p 60               
Biblioteca Nacional de Colombia. Parámetros Técnicos de Almacenamiento. [En línea]. En Biblioteca Nacional de Colombia. Disponible en: http://www.bibliotecanacional.gov.co/documentos/
conservamosn04parámetroalmacenamiento.pdf [Consulta:19/06/2010].
Biblioteca Nacional de Venezuela. Preservación de Colecciones en Bibliotecas Públicas. Publicación Normativa BP044-2008 [En línea]. En Biblioteca Nacional de Venezuela. Disponible en: http://www.bnv.gob.ve/pdf/bp0442008.pd [Consulta: 16/03/2010]

Biblioteca Nacional de Venezuela. Conservaplan: Documentos para Conservar Nº 7. [En línea]. En: Biblioteca Nacional de Venezuela. Disponible en:  http://www.bnv.gob.ve/conservaplan.php. [Consulta: 10/04/2010].
Blandenier, Claudia. Historia Documentada del Instituto Anatomopatológico “Dr. José A. O´Daly”. Caracas: Universidad Central de Venezuela. 1999. 383 p.

Borges, Aismara. Propuesta de programa para control de enfermedades respiratorias ocupacionales.Trabajo presentado para obtener el titulo de Magister en Salud Ocupacional. Valencia: Universidad de Carabobo, 1993.127 p.

Castillo, Víctor; Escalona Evelin. Mujeres en peligro en universidad venezolana. En: Salud de los Trabajadores, vol16, núm 2, 2008. p 17-28         

Comisión Asesora de Bibliotecas y Documentación. CABID. Estándares para Bibliotecas Universitarias Chilenas. [En línea]. En: CABID.      Disponible en: http://www. cabid.ucv.cl/files/estandares/Standares/pdf  [Consulta: 19/09/2010]   

Comisión Venezolana de Normas de Industriales. 2254:1995. Calor y frío. Limites máximos permisibles de exposición en lugares de trabajo. Caracas: FONDONORMA, 1995. 13p.

Comisión Venezolana de Normas de Industriales. 2249:1993. Iluminancias en tareas y áreas de trabajo. Caracas: FONDONORMA, 1993. 59p.

Comisión Venezolana de Normas de Industriales. 1565:1995. Ruido ocupacional programa de conservación auditiva. Niveles permisibles y criterios de evaluación. Caracas: FONDONORMA, 1995. 19p.

Comisión Venezolana de Normas Industriales. 2742:1998. Condiciones ergonómicas en los puestos de trabajo en terminales con pantallas catódicas de datos. Caracas: FONDONORMA, 1998. sp

Comisión Venezolana de Normas Industriales. 1040.06. Extintores portátiles. Generalidades. Caracas: FONDONORMA, 2006. 23 p.
Constitución Nacional de la República Bolivariana de Venezuela. Caracas, Venezuela. En: Gaceta Oficial Nº 5.453, marzo 24, 2000. 
Dereau. JM. Principios para la preservación y conservación de los    materiales bibliográficos. Dirección General del Libro y Bibliotecas, [En línea]. Madrid: Centro de Coordinación Bibliotecaria, 1988.

Díaz, Jacqueline. Condiciones Microambientales y de Higiene en la biblioteca de la Facultad de Ingeniería  de la Universidad Central de Venezuela. Trabajo presentado para obtener el titulo de Licenciada en Bibliotecología. Caracas: Universidad Central de Venezuela, 2009. 152p.
División de Ambiente, Salud y Trabajo. [En línea] En: Universidad Central de Venezuela Disponible en:http://ucv.ve/dast.htm [Consulta: 13/02/2009]
Escobar, Alejandro. Evaluación preliminar de la contaminación del aire causada por hongos y bacterias en ambientes interiores: Caso de estudio: Bibliotecas. Trabajo presentado para obtener el titulo de Ingeniero Civil. Caracas: Universidad Central de Venezuela, 2002. 147p.
Estrada Muñoz, Jairo. Ergonomía: Introducción al análisis del trabajo. Medellín: Universidad de Antioquia, 1993. 255p
Flores, Félix. Informe de inspección: Temperatura ambiental, Biblioteca “Humberto García Arocha“.Caracas: División de Ambiente, Salud y Trabajo, Universidad Central de Venezuela. 2007. 5p.

Flores, Félix. Informe de inspección: Evaluación de temperatura e iluminación, Biblioteca “José M Forero” Caracas: División de Ambiente, Salud y Trabajo, Universidad Central de Venezuela, 2004. 4p.

Flores, Félix Informe de inspección: Puesto de Trabajo, Biblioteca “Humberto García Arocha“. Caracas: División de Ambiente, Salud y Trabajo, Universidad Central de Venezuela, 2003. 4 p.

Flores, Félix. Estudio por exposición a ruido generado por unidades por unidades de aire acondicionado en oficinas administrativas edificio rectorado. Trabajo presentado para obtener el titulo de Especialista en Higiene Ocupacional. Caracas: Universidad Central de Venezuela. 2001. 81p.
Flores, Félix. Informe de inspección: Grietas a la estructura, Biblioteca “Dr. Humberto García Arocha”.Caracas: División de Ambiente Salud y Trabajo, Universidad Central de Venezuela. 1995, 5p.
Flores, Félix. Análisis de la seguridad contra incendios en el edificio de Biblioteca Central (UCV). Universidad Central de Venezuela. Trabajo presentado para obtener el titulo de Ingeniero Civil. Caracas: Universidad Central de Venezuela. 1991. p.
Gehner, John. Repetitive strain injuries, ergonomics regulation and catalogers. [En línea]. En: Prog Libr vol. 23: 2004. Disponible en:   http://vnweb.hwwilsonweb.com/hww/results/external_link_maincontentframe.jhtm_DARGS/results/results_common.42.[Consulta:19/06/2009]
Gil Monte, Pedro. (2006).   Relación entre el Síndrome de Quemarse por el Trabajo (Burnout) y Síntomas Cardiovasculares: Un Estudio en Técnicos de Prevención de Riesgos Laborales. 2006 [En línea] En: Revista Interamericana de Psicología. vol. 40, núm. 2 Disponible en:  http://www.psicorip.org/Resumos/RIP04025.pdf[Consulta: 19/06/2010]

Guerrero Pupo, Julio. Salud ocupacional: nociones útiles para los profesionales de la información [En línea] En: Acimed vol.12 núm. 5 2004.  Disponible en: http://bvs.sld.cu/revistas/aci/ [Consulta: 13/02/2009]

Guevara, Nelly. Contaminación en ambiente bibliotecario. Causas y efectos. Trabajo presentado para obtener el titulo de Especialista en Higiene Ocupacional. Caracas: Universidad Central de Venezuela. 2003. 157 p.
Guillén, Manuel. Ergonomía y la relación con los factores de riesgo en salud ocupacional. [En línea], En: Rev Cubana Enfermer vol.22 núm 4 2006,Disponible en:http://bvs.sld.cu/revistas/enf/ [Consulta: 27/09/2009]

Guzmán, Dina. Aplicación de las Normas COVENIN en materia de higiene y seguridad industrial a los archivos de la UCV. Trabajo presentado para obtener el titulo de Licenciada en Archivología. Caracas: Universidad Central de Venezuela, 2006. 186 p. 
Hartung, Claudia. Control biológico en las unidades de información y documentación. En: VIII Jornadas Ucevistas de Salud, Seguridad y Medio Ambiente. Maracay: División de Ambiente, Salud y Trabajo de la UCV, 1999.

Hartung, Claudia; Rodríguez, Pía. Frecuencia de hongos en el ambiente de 2 bibliotecas en Venezuela. [En línea] Bol. Soc. Microbiol. vol.16 núm. 2 1996. Disponible en http://www.bases.bireme.br/cgi-bin/wxislind.exe/iah/online/ [Consulta: 17/05/2010]

Hernández Sampieri, Roberto;  Fernández Collado, Carlos; Batista Lucio, Pilar. Metodología de la investigación. 4a ed. México: McGraw-Hill. 2006, 501p. 
Instituto Nacional de Prevención en Salud y Seguridad Laboral. (INPSASEL). Anteproyecto Norma técnica para la elaboración de programas de seguridad y salud en el trabajo. Caracas: INPSASEL. 2008. 22p.

Iturraspe, Francisco. Todo sobre la LOPCYMAT. Caracas: Panapo 2007. 375p.

Iturraspe, Francisco. Dossier sobre condiciones y medio ambiente de  trabajo. Caracas: Universidad Central de Venezuela. 1999. 191 p.

Instituto Venezolano de Investigaciones Científicas. IVIC. Análisis de carga fúngica en la Biblioteca Marcel Roche del IVIC. [En línea] En IVIC Disponible en http://biblioteca.ivic.ve/serviciosBMR/Informe/InformeOficial-Oct24-05. [Consulta: 22/03/2009]
Jiménez, Igor. Estudio de riesgo iluminación en bibliotecas de la Universidad Central de Venezuela. Trabajo presentado para obtener el titulo de Ingeniero Civil. Caracas: Universidad Central de Venezuela, 1994.  
Jiménez, Nisbeth. Propuesta de un sistema de gestión de la prevención de riesgos basado en las normas OSHAS 18001 para las bibliotecas de la Facultad de Medicina de la UCV. Trabajo presentado para obtener el titulo de Especialista en Gerencia de Proyectos de Investigación y Desarrollo. Caracas: Universidad Central de Venezuela, 2008. 
Ley Orgánica de Prevención, Condiciones y Medio Ambiente de Trabajo. Caracas, República Bolivariana de Venezuela. En: Gaceta Oficial N 38.236, julio 26, 2005. 
Ley Orgánica de Prevención, Condiciones y Medio Ambiente de Trabajo, Reglamento Parcial. Caracas, Venezuela. En: Gaceta Oficial Nº 38.596, marzo 2007.
López, Yiner. Reflexiones en torno a las CyMAT en Biblioteca Central. En: VIII Jornadas Ucevistas de Salud, Seguridad y Medio Ambiente. Caracas: División de Ambiente, Salud y Trabajo de la UCV, 1996.

Lugo, Alvaro; Delgado, Mariela. Lineamientos para la prevención de riesgos laborales en las bibliotecas de la Facultad de Ciencias Económicas y Sociales de la Universidad Central de Venezuela. Trabajo presentado para obtener el titulo de Licenciados en Bibliotecología. Caracas: Universidad Central de Venezuela.  2009, 208 p.   

Mattié, Mailer. El proceso de trabajo: condiciones y medio ambiente en el sector informal urbano en el área metropolitana de Mérida. En: Revista Economía. núm. 9. 1994, p.78

Mayora, Angélica. Estudio de las condiciones de higiene y seguridad laboral en archivos históricos de organismos públicos. Trabajo presentado para obtener el titulo de Licenciada en Archivología. Caracas: Universidad Central de Venezuela, 2004 
Neffa, Julio. Condiciones y medio ambiente de trabajo en Argentina. Buenos Aires: Humanitas. 1987, p. 34

Oficina Internacional del Trabajo (OIT). Introducción al estudio del trabajo. 4ª. ed. México: Limusa. 2008, 522p.

Oficina Internacional del Trabajo (OIT). Seguridad y Salud en el Trabajo. [En línea] 2009 En: Conferencia Internacional del Trabajo, 98. Ginebra. Disponible en: http://books.google.co.ve/books?id=C8wgP_FEz0UC&front
cover& _summary_r&cad=0#v=onepage&q&  [Consulta: 22/04/2010]

Parra Rivero, Laura. Prevalencia de síntomas respiratorios en la población trabajadora de una biblioteca. Trabajo presentado para obtener el título de Especialista en Medicina Ocupacional. Caracas: Universidad Central de Venezuela. 2001.

Patalano, Mercedes. Prácticas de las Bibliotecas Universitarias Argentinas: Reflexiones críticas en el contexto de la comunicación académica y sus representaciones en la web. [En línea]  Buenos Aires: Teseo. 2008, 160 p. Disponible en http://www.google.books.co.ve [Consulta: 22/03/2010]
Piña, Elizabeth; Omaña, Eric. Módulo de Salud Ocupacional en Enfermería. Caracas: Universidad Central de Venezuela. 1995.
Rojas-Martini, Maritza. Condiciones de trabajo y salud de una universidad venezolana. En: Salud Pública de México  vol. 44 núm. 5, 2002. p. 413

Sankar, P. Work-related risk factors for neck pain among library professionals in academic libraries. [En línea] Inf Stud vol. 15 núm. 1, 2009, p. 23.  Disponible  en: http://vnweb.hwwilsonweb.com/hww/.
[Consulta: 22/06/2009] 

Sequera, Beatriz. Dossier de evidencias de desempeño de la Biblioteca de Enfermería Lic. Sara Jiménez. Caracas: Universidad Central de Venezuela, 2004. 122 p.

Sistema de Información Científica, Humanística y Tecnológica. [En línea] En: Sistema de Información Científica, Humanística y Tecnológica Disponible en: http://www.sicht.ucv.ve:8080/sicht/objetivos
[Consulta: 22/09/2009]
Sonómetro Digital.  Manual de usuario. [En línea] Disponible en: http://www2.ing.puc.cl/htm/proyectos/old/2200208.pdf 

Tamayo y Tamayo, Mario. Proceso de investigación científica. México: Limusa. 2003, 435p. 

Torres Santo Domingo, Marta. La función social de las bibliotecas universitarias. [En línea] 2005. En: Boletín de la Sociedad Andaluza de Bibliotecarios vol.80:43-70.Disponible en:http://vnweb.hwwilsonweb.co

mhww/results/external_linkmainmeresults_[Consulta:22/09/2010] 
Universidad Central de Venezuela. Acuerdo entre la UCV y la Asociación de Empleados Administrativos de la UCV. Caracas: Universidad Central de Venezuela.1990, 57 p

Universidad   de  Málaga.    Bienvenidos   a   la    Biblioteca   Universitaria. [En línea] En: Universidad de Málaga. Disponible en: www.uma.es/servicios/presentacionbibliotecauniversitaria.pps.
[Consulta 10/11/2009.]
ANEXO 1
Cuestionario Aplicado
Universidad Central de Venezuela

Facultad de Humanidades y Educación

Escuela de Bibliotecología y Archivología

El presente cuestionario es confidencial y forma parte del trabajo de grado para optar al título de licenciado en Bibliotecología y Archivología.  Se realiza con el  objetivo de recabar información sobre condiciones y medio ambiente laboral y elementos relacionados con la salud del trabajador de bibliotecas. 

Agradecemos su valiosa colaboración al responder todas las preguntas del siguiente cuestionario: 

Datos Personales:

Edad ___  Género: Masculino  ___ Femenino ___    Ocupación:    Auxiliar _  _  

Asistente ___ Profesional ___ Secretaria ___ Mantenimiento  ___  Pasante  ___  

Años de servicio: menos de 10  ____  de 10 a 20  __ _  más de 20  ____ 
	
	
	SI
	NO

	1
	Sus actividades están claramente definidas? 
	
	

	2
	Dispone del mobiliario y equipos adecuados para desarrollar sus funciones? 
	
	

	3
	Sabe manejar un extintor de incendios?
	
	

	4
	Tiene conocimientos en evacuación de edificaciones?
	
	

	5
	Limpian a diario su área de trabajo?
	
	

	6
	El trabajo le produce satisfacciones personales?
	
	

	 7
	Ha recibido Notificación de Riesgos?
	
	

	 8
	Su trabajo es rutinario?
	
	

	 9
	Presenta dolor muscular asociado al trabajo?
	
	

	10
	Su puesto de trabajo es confortable?
	
	

	11
	Considera Usted que está expuesto a riesgos laborales?
	
	

	12
	Ha sufrido algún accidente laboral?
	
	

	13
	Padece de alguna enfermedad que considere es causada por su trabajo?
	
	

	14
	Tiene posibilidad de iniciativa en su trabajo?
	
	



ANEXO 2
Guía de Observación 

ANEXO 3 

REPORTES DEL MONITOR DE  ESTRÉS 
TÉRMICO DE ÁREA
Elaborado por: Carol Hernández; Pedro Salazar





        A Dios
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